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S U M A R I O  

P a rte  of ic ia l
Ministerio de Estado:

Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo que D. Juan Bustamante y  C am -  

puzano, Subsecretario de este departamento, pase á pre
sidir el Tribunal que-juzga los ejercicios de oposición á 
ingreso en la Carrera Consular.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden elevando á la categoría de ascenso los Juzgados 

de primera instancia é instrucción de Sabadell, Torre- 
lavega y Don Benito.

Otra dictando reglas i>ara la ejecución del Real decreto de 
24 de Diciembre último regulando la constitución de los 
depósitos y consignaciones de cantidades por virtud de 
mandamiento judicial.

Ministerio de la Guerra:
Real orden declarando pensionada la Cruz de primera e lá -  

se del Mérito militar de que está en posesión el Capitán 
de Artillería D. Fernando Pardo y Bové.

Otra concediendo Cruz de segunda clase del Mérito militar, 
pensionada, al Comandante de Artillería D. Fabriciano 
Haro y Porto.

Ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando el punto denominado Puerto de 

Vega (Oviedo) para el embarque, en régimen de expor
tación y cabotaje, de langostas y mariscos. .

Otra aprobatoria de la liquidación de la renta del Timbre

del Estado correspondiente al ejercicio de 1904, practica
da por la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Ministério de la Gobernación:
Real orden declarando que es aplicable á la urbanización 

de los extramuros de Cádiz la ley de 26 de Julio de 1892. 
Ministerio ds Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden dictando las reglas conducentes para el cum- 
: plimiénto estricto del Real decreto de 4 de Octubre últi

mo reglamentando las clases nocturnas de adultos.
Administración central :

Marika.— Dirección de Hidrografía .— Aviso á los navegantes. 
H a c i e n d a . —Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—  

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas.— Re
laciones de los individuos agraciados con los honores: de 
Jefe superior de administración civil y de Jefe de Admi
nistración que sé declaran confirmadas por haberse sa-. 
tisfecho el impuesto correspondiente, y de las que se de
claran caducadas por no haber sido satisfecho dicho im
puesto.

Anunciando la vacante del título de Marqués de Salva
tierra.

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .— Siíósecretofo.—Relación de nombra
mientos hechos á propuesta del Ministerio de la Guerra. 

Dirección general del Instituto ' Geográfico y Estadístico.— Con
vocando á examen para la provisión de 20 plazas de In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. 

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior.— R z- 
sumen délas defunciones por causas de edades y por sexos,

y de los nacimientos ocurridos en las provincias de Es
paña durante el mes de Abril último.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta para la 

construcción de un nuevo adoquinado y aceras en la 
calle de Poniente de esta ciudad.

Concurso para la adquisición, arrendamiento ó subarren
damiento de canteras con destino á servicios de la zona 
de Ensanche.

Ayuntamiento constitucional de Comtantina.— Subasta de las 
obras de construcción y la explotación retribuida por 
diez años de un Mercado de abastos.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía Vascongada de Minería.— Banco de España.— 
Sindicato para el desagüe de las minas del Llano del 
Beál.—Los Arcos (C. A .) .—Carbonífera de ütriHas.— 
Sindicato de obligacionistas de la Compañía de los ferro
carriles. Andaluces.— Crédit Lyonnais.— Crédito Nava
rro.— Compañía de.los ferrocarriles Andaluces.

Boha de Madrid.— Cciisación oñcíal.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Instituto C-mtral MéteémM$&0c'~~Oh$QfV%Gio7ifi8 meteorolégi-

P arte  no oificia l. 
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante sarnd*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en moti
vos de salud, ha presentado D. Federico de Rojas y 
Alonso del cargo de Ministro Residente en Centro Amé
rica, declarándole cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

¿ u s a n  Í P é r e z  CJalfo»Ifi©r©«

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel García y  Jove, Secretario de primera clase 
en Tánger,

Vengo en’ascenderleáMinistro Residente y destinar
le, con esta categoría, á Mi Legación en Centro Améri
ca; en la inteligencia de que el nombramiento corres
ponde al segundo turno, que el art. 8.°, título 1.°, de la 
ley orgánica de las Carreras Diplomática, Consular y 
de Intérpretes señala á la antigüedad entre los funcio
narios activos de la clase inmediata.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

«Fusm S*©r©3K CsafcaSIer©.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Servando Crespo y Bocolo, Secretario de primera 
clase en la Secretaría particular de Mi Augusta Madre,

y confórme al art. 53 del Reglamento de la Carrera Di
plomática,

Vengo en ascenderle á Ministro Residente y destinar
le, con esta categoría y como Jefe de Sección, ai Minis 
terio de Estado; én la inteligencia de que el nombra
miento corresponde al tercer turno, que el art. 8.°, títu
lo l .Q, de la ley orgáñicá de dicha Carrera señala al as
censo por elección entre los funcionarios de la clase in
mediata*

Dado en Palacio á doce dé Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de J^st^do*.•

«faisán CJafosaJIer®.

 R E A L  O R D E N  
Excmo. Sr.: Nombrado V. Subsecretario del Mi

nisterio por decrete) fecha 7 del corriente,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 

con arreglo al art. 36 del Reglamento de la Carrera 
Consular, pase V. E. á presidir el ;Ti îbupal qpe juzga 
los ejercicios de oposición a dici±0' Cüé!’p.Oí-íocui)ando el 
puesto de Vocal, que hasta ahora ha desempeñado, el 
Excmo. Sr. Di Manuel Pastor y Bedoya, Ministro Pie-; 
nipotenciario, Jefe dé Sección de este Centro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos, oportunos. Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de ÍB07.

: PEREZ CABALLERO '
Sr. D. Juan Bustamante y Campüzano, Marqués de 

Herrera, Subsecretario de este departamento.

M IN ISTERIO D E  G R A C I A  Y  JUSTICIA
REAL ORDEN 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.°, capí
tulo 3.°, Sección 3.a, «Obligaciones generales*,, del pre
supuesto de este Ministerio para el corriente año eco
nómico;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenidq 4 btóft elevar á la 
categoría de ascenso los Juzgados de primera instancia 
é instrucción de Sabadell, en la provincia de Barcelo
na; Torrelavega, en la jde Santander, y Don Benito, en 
la de Badajoz, de entrada; •

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de Í907. '

BARROSO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
Publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  el Real decreto 

le 24 de Diciembre del ano último regulando la consti
tución de los depósitos y consignaciones de cantidades 
por virtud de mandamiento judicial en asuntos civiles 
y criminales; determinados en sus artículos 5.° y 6.° los 
establecimientos ó personas en cuyo poder han de cons
tituirse, y establecido en el art. 7.° que los gastos de 
traslación y de custodia serán á cargo del depósito, sin 
perjuicio de que los abone después quien á ellos sea 
condenado, se hace necesario dictar algunas reglas 
que, aclarando dichos preceptos, faciliten la ejecución 
y cumplimiento del expresado Real decreto.

A este fin, S. M. el R e y  (Q« D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: ;

1.° Los gastos de custodia áe los depósitos y con
signaciones que se hagan por mandato judicial en los 
representantes de la Compañía Arrendataria de Taba
cos ó sus Administraciones subalternas, serán el de uno 
por mil anual, á cargo del depósito ó consignación, 
como previene ei art. 7.° del Real decreto, y sin per
juicio del caso de condena á que el mismo se refiere.

2.° Para la traslación de las cantidades depositadas, 
cuando excedan de 2.000 pesetas, á la dependencia más 
próxima de la Caja general de Depósitos, los represen
tantes de la Compañía Arrendataria de Tabacos no ha-? 
rán en ningún caso viajes especiales con tal objeto, 
sino que las llevarán en el primero de los que periódi
camente verifican á la capital de* la provincia respecti
va para ingresar los fondos de la misma Compañía en 
sus Administraciones subalternas, sin que por este ser* 
vicio deban percibir gasto ni retribución alguna.

3.° En los Juzgados de. primera instancia é instruc
ción cuya capital carece de representación de la 
pañía Arrendataria de Tabacos, los depósitos y consig
naciones, se constituirán en las representaciones su
balternas de que se surtan las expendedurías existentes 
eñ dlchaé^pháM  de Juzgados, en la forma siguiente:5
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PROVINCIAS JUZGADOS
S U B A L T E R N A S

DE LA COMPAÑÍA

.. .................. ..  i
Gallosa de Finsarriá........................... Villajoyosa.

Aicoy.
Orihuela.

Cocentaina, ............................... ..
D o lo res ................................... ..
Jijona...................................................... Capital.

Novelda.Monóvar ................................... ............
/ Canjáya,r................................................. Alhabia.
1 Garrucha.

.A lm ería................... < Sorbas. ............................... .. Idem.
' ! Yera ................................... ................ Idem.

Barcelona. . . . . . . . .
Matar ó.

f San Felíu de Llobre^at............... Capital.
Brozas.

d áceres......... K Alcántara ........................... ..................
( H oyos............................... ...................... Gata.
| San Roque............................................. La Línea.
/ A lbocácer..................... ........................ Capital.

Idem.1 L ucena.. ............................... . ..............
d astellón  --------- . \ Nules........ .................... ................. Idem.

f San Mateo....................... . . . . . . . Yinaroz.
\ Yiver ......................... . . . . . . . . . . . . . . Segorbe. 

Puente Genil.A g u ila r ............................................... ..
d ó r d o b a > c .............. Castro del Río ..................................... Baena.

Fuenteovejuna........ . .......................... Belmez.
Posadas........ ........................................ Palma del Río.

«Granada........... . . . . Albuñol ............................................... Orjiva.
Loja.
Alcocer.

i TU a n i*7 a
Sacedón.................

JftPTl — La Carolina........................ .............. Linares.
JLeón............... o----- (> La Y ecilla ............................................. Boñar.

Riello.
Capital.
Idem.M álaga..................... Alora .. ....................................... ..

O  a  1 m  o n  o r»

PROYINCIAS JUZGADOS
S U B A L T E R N A S

DE LA COMPAÑÍA

Málaga................... .. G aucín.................................................... Estepona.

Orense......................
Torrox................... ................................
Yillamartín de Yaldeorras...............

Yélez Málaga.
El Barco de Yaldeorras. 
Grado.
Sama de Langreo. 
Mieres.
San Esteban.

{ Belmonte........ * .................................. ..
Oviedo ......................<¡ Pola de Labiana...................................

if Pola de Lena.........................................
Oviedo.......................(\ Pravia.................................................. .

Y illaviciosa .......................................... Gijón,
Torquemada.
Miranda del Castañar 
Cabezón de la Sal

Palencia................... Baltanás...............................................
Salamanca............... Sequeros.................................................

Cabuérniga............................................Santander ............... Ramales................................................ Laredo. 
Re us. 
Tortosa.

F alset......................................................
Tarragona...............i Gandesa..................................................

Y a lls . .......................................................
Yendrell................................................

Capital.
Idem.
Alcañiz.
ídem.
Muniesa
Almorox.
Consuegra
Menasalvas
Mora.
Onteniente,
Alcira.
Idem.
Játiba.
Culi era. 
Capital. 
Tordesillas. 
Capital.

[ Castellote............................................
Teruel.......................<' Híjar........................................................

¡ Montalbán..............................................
Escalona.................................................

Toledo....................... | Madridejos....................... ..................
| Navahermosa.......................................
[ O rgaz......................................................
f A lbaida..................................................
i Alberique...............................................

Yalencia...................|1 C arlet......................................................
i Enguera..................................................

S u eca ................................. ....................
\ T orrente..............................  . _

Y alladolid ...............<¡ Mota del M arqués...............................
) Yaloria la Buena...............................
1

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el de los Jueces de primera instancia é instrucción del territorio de su Audiencia, á los efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1907.

A. BARROSO
•Sr. Presidente de la Audiencia d e .....

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 

«que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 
17 de'Septiembre último, formulada á favor dei Capi
tán de Artillería D. Fernando Pardo y Bové, por servi
cios de Profesorado en la Academia de su Arma;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos d|e 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 2 del actual, ha tenido á 
l)ien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo hasta su ascenso al inmediato la Cruz de 
primera clase del Mérito militar con distintivo blanco 
-y pasador del Profesorado de que está en posesión el 
-citado Oficial, según Real orden de 30 de Septiembre 
• de 1904 (D . O. núm. 219).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1907o

WEYLER
J3r. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay ¡un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 
*cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
VReal orden de 5 de Noviembre último, y para que, con devo
lución, informe esta Inspección general acerca de la recom- 

' .pensa que pueda concederse al Capitán de Artillería B. Fer- 
^aando Pardo Bové, se remite acta de la . Junta facultativa de 

la Academia de Artillería, acompañada de informe del Di
rector y copia de la hoja de servicios del interesado.

Dice el acta nombrada en su parte esencial: «De los datos 
♦existentes en esta Academia, y después de detenido estudio 
•del asunto, la Junta acordó, por unanimidad, emitir el in -  
jform e siguiente:

E l Capitán Pardo se incorporó á esta Academia en 25 de 
'A gosto de 1900, encargándose en dicho día de la clase de D i
bujo, hasta el 2 de Marzo, que se hizo cargo de la clase de 
C*eometría descriptiva y sus aplicaciones, clase que ha des
empañado sin interruceión hasta el día de la fecha (5 de Sep
tiem bre del; 1906). En 1.° de Abril de 1902 fue nombrado Ayu
dante de armas de la Academia, con cuyo cargo marchó ¿ 
Carabinachel een motivo -de la  coronación de S. M. el Rey.

Posteriormente estuvo encargado del mando de la batería 
mo&tada de esta Academia y  de la sección de tropa.

Ha formado parte repetidas veces de los exámenes de in
greso y  de las asignaturas Geografía estratégica, Fortifica- 
ción* Ordenanzas, Algebra superior y  analítica, Táctica, H i
giene m ilitar y Gimnasia.

Por Real ordenvde 30 de Septiembre de 1904 íí&é recompen
sado esn AatOruz blanca de primera oíase del Mérito m ilitar 
y  pasador del Profesorado, como comprendido «en el art. 4.® 
<del Real decreto de 4  de Abril de 1888.

La Junta ¡opina que el citado Capitán ha desempeñado to- 
/€os sus cometidos con relevante actividad, celo y .aplicación, 
¡sobre todo e n la  época de cursos cortos y en otros normales 
«que desempeñó clases dobles, habiéndose distinguido-, tanto 
en  sus cometidos científicos como en Jas mandog m i litares 
que ha ejercido.

En su vista, la Junta acordó, por unanimidad, levantar 
acta y elevarla á la Superioridad por si juzga digno de re
compensa al Capitán D. Fernándo Pardo y Bové.»

Manifiesta el Director del expresado Centro de enseñanza, 
refiriéndose al Oficial aludido: «Tanto en los cometidos técni
cos del Profesorado como e s  los cargos militares que desem 
jieñó en esta Academia, ha demostrado granéelo, in teligen
cia y amor á la  profesión, distinguiéndose notablemente en 
todos ellos».

Resulta del mi nucioso examen efectuado de la hoja de ser
vicios del Capitán Pardo, haciendo abstracción, como es con
siguiente, de datos ya consignados; que su conceptuación es 
muv buena, pues qae aparece con la  nota de «mucho» en 
4U&BÍQ es posible estixmparía; que ha desempeñado diversas

comisiones reglamentarias, y que á más de la condecoración 
de que se tiene hablado posee la Medalla de Alfonso XIII y 
una Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo 
blanco, que le fué concedida con motivo de la revista militar 
verificada en Carabanchel (Madrid) el 24 de Octubre de 1905 
en honor del Presidente de la República francesa. .

De cuanto queda relatado se desprende que el Oficial de 
que se trata reúne los méritos y circunstancias exigidos en 
la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L. núm. 255), 
habiendo de considerarle comprendido también en la prim e
ra parte del art. 4.° del Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
(O. L . núm. 200), pues la diversidad de materias que ha 
explicado, el desempeño de clases dobles, la suma de activi
dad desplegada en el período de tiempo durante el cual hubo 
cursos Cortos y la especialísima recomendación que se hace 
de las dotes que ha demostrado en sus servicios á la enseñan
za, prueban que éstos se han ofrecido con carácter de muy 
notables y provechosos.

En tal virtud, la Junta de esta Inspección, por unanimidad, 
es de parecer que el Capitán de Artillería D. Fernando Pardo 
Bové se ha hecho acreedor á que la Cruz de primera clase 
del Mérito m ilitar con distintivo blanco y pasador especial 
del Profesorado de que se halla en posesión se le declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo has
ta el ascenso al inmediato, estimando que le son aplicables 
los términos del inciso 1.° del art. 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
Madrid 10 de Diciembre de 1906.= El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Yillar.==Rubricado.=Y.0 B.°zz:Ma- 
cías.=rRubricado. =  Hay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sas que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito 
de 15 de Octubre último, formulada á favor del Co
mandante de Artillería D. Fabriciano Haro y Porto por 
servicios de Profesorado en la Academia de su Arma;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 2 del actual, ha tenido 
á bien conceder al referido Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasa
dor del Profesorado, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo hasta que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 10 de Noviembre último y para que, con devo
lución, informe esta Inspección general acerca de la recomr 
pensa que pueda merecer el Comandante de Artillería D. Fa
briciano Haro y Porto, se ha remitido acta de la Junta fa
cultativa de la Academia de dicha Arma, acompañada del 
informe del Director, hoja de servicios del interesado y es
crito del General del primer Cuerpo de Ejército.

Dice el acta referida: «La Junta, después de examinados 
los documentos y antecedentes sometidos á su estudio por el 
Sr. Presidente, aprecia que el Comandante D. Fabriciano 
Haro y Porto, desde su alta en la Academia como Ayudante 
de Profesor en 1.° de Abril de 1889, se encargó de las clases 
de Balística durante los meses de Abril, Mayo, Junio, Agos
to, Septiembre y  Octubre, por ausencia y enfermedad del 
propietario, como asimismo, y por igual causa, de Química 
industrial y Material de Artillería los de Junio, Julio y Agos
to , cuyas clases desempeñó con celo é inteligencia. Dirigió 
las: prácticas de la clase de Balística en el polígono de Es
cuelas prácticas y  formó parte de los exámenes finales de 
cureo. :

En 1890 continuó de Ayudante de Profesor del tercer ano jj 
especial, teniendo á su cargo la clase de Jurisprudencia y ¡ 
Contabilidad; auxilió en la instalación del Gabinete de la ■

clase de Balística del polígono de Escuela práctica y organi
zó la Sección montada de los alumnos, asistiendo con ella á 
las prácticas militares.

En Septiembre de dicho año pasó al cuarto especial, des
empeñando las clases de Industria m ilitar en los meses de 
Diciembre y Enero, como también la de Hipología del terce
ro de aplicación, al que fué destinado en Marzo de 1891.

Regentó como Profesor la clase de Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones, desde el curso de 1893 á fin de Septiembre 
de 1895, y desde esta fecha á fin de Marzo de 1896, en que cau
só baja por pase á Cuba, la de Balística.

Formó parte repetidas veces de los Tribunales de ingreso, 
así como Yocal de las ponencias nombradas, tanto para re
dactar el plan de estudios de la Academia especial y de cur
sos abreviados como para emitir informe de las obras pre
sentadas á examen.

Por Real orden de 20 de Abril de 1893 (.D . O. núm. 87) fué 
recompensado con la Cruz blanca de primera clase del Méri
to militar y Pasador del Profesorado, como comprendido en 
el art. 4.° del Real decreto de 4 de Abril de 1888.

Destinado nuevamente como Profesor por Real orden de 
21 de Septiembre de 1905 (Zh O. núm. 210), ha regentado la  
clase de Geometría descriptiva y sus aplicaciones durante el 
pasado cuirso, y regenta en la actualidad la clase de Industria 
militar, así como el cargo de Comandante mayor.»

El informe de que se habla termina con las siguientes fra
ses: «La Junta opina que el citado Comandante ha desempe
ñado todos sus cometidos con relevante actividad, celo y apli
cación en todas las épocas que desempeñó clases, habiéndose 
distinguido, tanto en sus cometidos científicos como en lós 
mandos militares que ha ejercido.

En su vista, acordó por unanimidad levantar acta y ele
varla á la Superioridad, por si juzga digno de recompensa al 
Comandante D. Fabriciano Haro y Porto.»

El Director del mencionado Centro docente significa: «Por 
mi parte, nada tengo que añadir á lo expuesto por la citada 
Junta, toda vez que ha "sabido apreciar los extraordinarios 
méritos contraídos y servicios prestados por el Jefe de refe
rencia, desempeñando con acierto todos los varios cometidos 
que le fueron confiados y demostrando siempre laboriosidad, 
amor al servicio y á la enseñanza, asiduidad en el trabaja y 
confirmando sus buenas dotes de inteligencia, actividad y 
celo».

El detenido examen efectuado de la hoja de servicios del 
interesado permite decir, haciendo abstracción de datos ya 
consignados, que el Comandante Haro cuenta con muy buena 
conceptuación, pues que aparece con la nota de «mucho» en 
cuanto es posible estamparla; que desempeñó el cargo de Ca
pitán de almacén en la Academia del Arma; que formó parte 
del Tribunal de exámenes en la isla de Cuba para ingreso en 
dicha Academia; que prestó sus servicios en |la Fábrica de 
Trubia desde \ .°  de Mayo de 1900 á fin de Enero de 1902, y 
que en 1905 fué comisionado para visitar las Fábricas de 
Oviedo.Toledo y Pirotecnia de Sevilla.

A más de la condecoración ya referida posee tres Cruces 
de primera ciase del Mérito m ilitar con distintivo roio (dos 
de ellas pensionadas), la de María Cristina, de la propia cla
se, y las Medallas de Cuba y de Alfonso XIII.

; El relato que antecede pone de manifiesto que el Jefe á que 
se refiere este escrito reúne los méritos y circunstancias exi
gidos en la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L. núm e
ro 255), juzgándole comprendido de igual modo en la prime
ra parte del art. 4.° del Real de 4 de Octubre de 1905 (Colec
ción legislativa núm. J200), pues la variedad de clases y cometi
dos que ha desempeñado en la Academia del Arma y los pro
nunciamientos favorabilísimos que figuran en la propuesta 
formulada prueban que sus servicios á la enseñanza han re
vestido carácter de muy notables y provechosos.

En su consecuencia, la Junta de esta Inspección acordó, 
por unanimidad, informar que procede conceder al Coman
dante de Artillería D. Fabriciano Haro y Porto la Cruz de se
gunda clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pasador 
especial del Profesorado y pensión del 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo^hasta el ascenso al inmediato, consideran
do que le son aplicables los términos del apartado 1.° del ar
tículo 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz y teniendo en cuenta lo que dice el art. 4.° del Real 
decreto de 4 de Abril de 1888, antes mencionado.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 10 de Diciembre de 1906. — El Coronel de Estado 

Major, Secretario, José Yillar.nzRubricado.=Y.° B.°=:Ma- 
cías.=Rubricado.=:Hay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.
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MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Felipe Fernández 

y  González en súplica de que se habilite el punto denor 
minado Puerto de Vega, en la provincia de Oviedo, 
para e!embarque, en régimen de exportación y cabota
je, dé langosta y mariscos.

Visto el informe emitido por el Administrador de 
la Aduana de Gijón:

Considerando que el punto de referencia está ya ha
bilitado para el embarque y desembarque de efectos 
nacionales, y que, por lo tanto, solo se trata de ampliar 
su habilitación;, y

Considerando que en el expresado punto existe fuer
za del Resguardo que puede vigilar las operaciones que 
en el mismo se realicen, y que accediendo á lo pretendi
do se beneficiarán los intereses del recurrente y los de 
la industria pesquera, sin perjuicio para los del Te
soro;

S. M. 41 .Rey (Q« D. GL), conformándose con lo pro
puesto per esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite él expresado punto para el em
barque, en régimen de exportación y cabotaje de lan
gosta y mariscos; debiendo realizarse los embarques 
con documentación é intervención de la Aduana de 
Navia y t>ajo la vigilancia del Resguardo que preste 
servicio en el punto de referencia, y siendo de cuenta 
del recurrente el abone de las dietas reglamentarias al 
funcionario de la Aduana que vaya á practicar los des
pachos.

De Reál orden 1® digo á V. I. para su conocimiento 
y demás“efectos. Dios guarde á V. -I. muchos años. Ma- 
drid 24 de Diciembre; |de 1906,

NAVARRO REVERTER 
í Sr. Director general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
sobre aprobación de la liquidación de la renta del Tim
bre del Estado correspondiente al ejercicio de 1904, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 1.° del corrien
te mes, el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por ©i Mi
nisterio del digno cargo de "V. E,, se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
-expediente adjunto, del cual resulta:

Que la Compañía Arrendataria de Tabacos, en cum
plimiento de lo prevenido en la condición 26 del con
trato celebrado entre el Estado y dicha Compañía, re
mitió al Ministerio de su digno cargo la liquidación 
de la renta del Timbre del Estado correspondiente al 
año 1904 para su examen y consiguiente aprobación.

Del estado general de ingresos y pagos aparece que 
el producto líquido á repartir éntre el Estado y la Com
pañía en el año de referencia fuá de 71.572.875 pese
tas 6 céntimos, incluyendo, por rectificaciones del e jer
cicio de 1903, 15.622 pesetas 44 céntimos.

De la expresada suma total corresponden al Estado 
69.425.688 pesetas 81 céntimos, y á la Compañía pesev- 
tas 2.147.186*25 céntimos, por el 3 por 100 de comisión,, 
conforme á la cláusula 23 del convenio.

. Examinada extensamente y comprobada la referida 
liquidación por la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro Mutuo;, rectificados ligeros errores, de 
los cuales aparece, una diferencia á favor del Tesoro de 
4.420 pesetas 15 céntimos, que ha ingresado la Compa
ñía en Agosto último, y cuyo detalle figurará como reo 
tificaciones en la liquidación de 1905, dicho Centro di
rectivo, hallando ajustada la liquidación y sus partidas 
á Jas condiciones del convenio, propuso á V. E. su apro
bación, previos los trámites prevenidos en el art. 83 del 
Reglamenta de este servicio, á reserva del fallo que en 
su día dicte el Tribunal de Cuentas del Reino.

Remitido él exj^diente á informe de la Intervención 
general, ha si^o por la expresada oficina general pro
puesta asimismo la aprobación de la liquidación de que 
se trata, por encontrar las operaciones de ingresos y 
pagos verificados por valores de la renta conformes 
con las cuentas q ê la Tesorería Central y las provin
cias rinden mensualmente al Tribunal de las del Reino, 
yr cumplidas asimismo las condiciones estipuladas y las 
prevenciones reglamentarias. Y en tal estado el expe
diente, V. E. se ha servido consultar el parecer de este 
Consejo.

La Comisión permanente de este Consejo ha exami
nado Ioks datos, antecedentes y estados que en el expe

ndiente figuran; y
Considerando que, según resulta del expediente y de 

los informes en él emitidos, el Abriendo ha cumplido en 
©1 «ejercicio de 1904 con las condiciones del convenio y
Reglamento vigente:

Considerando que asimismo se han tenido en cuenta 
y cuin^Iidp etReal decretó de 30 de Abrif de 1904, dic
tado.. para la aplicación1 del art. 4.° de la ley de 5 dp 
dicho mes y año, solare el impuesto de ios nhipes, y late 
Jleales órdenes de 22 d.e,rJu^io y 10 de Agosto del.roisp 
riío año: / ' " ;;

Considerando qu^ ’los errores advertidos son dé es*-, 
cas!sima importáncia y han quedado subsanados, dal
lando figurar su detalle en la partida de recfíficaciones ' 
de la liquidación de 190$; y

Considerando que la recaudación obtenida* y los gas
tos han sido formalizados en la Tesorería Central, y 
entregado también el saldo á favor del Tesoro resul
tante de las rectificacioñéSy 

La Comisión peri^g^Qntq del Consejo, de conformi
dad con el parecer de la Representación del Estado en 
el Arrendamiento dpA Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro Mutuo é Intervención general del Esta

do, opina que, previo acuerdo del Consejo de Sres. Mi
nistros, puede servirse V. E. prestar su aprobación á 
la liquidación de la renta del Timbre del Estado co
rrespondiente al ejercicio de 1904, practicada por. la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, á reserva del fallo 
que en su día dicte el Tribunal de Cuentas.

Tal es el parecer del Consejo.»
Y eú su vista,. ' ' ,
3.-M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 

’ dé Ministros, se ha servido resolver como en el prein
serto dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, siendo adjunto un 
ejemplar de la citada liquidación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid oí de Diciembre de 1S06.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Presidente del Consejo de Administración de la 

. Compañía Arrendataria de Tabacos.

C o m p a ñ i a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

:;7  : ' Contabilidad. 
itfc lq v iic iap ió ri dLe l a  r e n t a  d e l  b 0 im 7o r e  d e l '  E s t a d o  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  e j e r c i c i o  d e  1 0 0 4 .

V E N T A s TIMBRE particular T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Timbres de eomu- 
nieaedones. . . . . .

Los demás efectos.

'...i

INGRESOS ; ' . ' ■ '
P o r v en tas de efectos. '■ .

Timbrés de C o r r e a s . .; Y .. A ........, . .
Hójas"^ára telegram as.. . . . . . . . .  ¿7■ /.•........ ; 7.
Timbres de.Telégrafos------- . . . . . .  . . . . . . . . . . .

1 Tarje tas postales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ..
Idéifrúé íá Unión Post al . . . .  . Vv:A c.............
Papel]timbrado com ún;.. . ; . . .. . ..........................
Idejndd. judicial . . . . . . . . . . . . , . ;  .w.,.......... .
Pagarés de bienes desamortizados..............................
Idem á lá orden. . . . ' . .  .Y ..'. l".. . .- ....... . . . . . . .............
Contratos de inquilinato. . . ...........................
Timbres njñviles equivalentes altim bsndo común ..
Idem especiales mbyilés. V....................................
PápePde pagos ál Estado. . . . .  C.. - . . : . .—  . . . . . . . . . .
Letras de cambio. . . . . . .  i . f .................................. ........
Pólizas^para;préstamos.con garantía................. .....
LicéñéiaS . . f . . . . . . . . . 0 ............................. ..

Colizas de BóMá'paráOpéráJeidñég al-íoiitado . : . . . . ;

Timbres móviles para documentos de giro . . . . ____
Pa{feí de multas municipales........ ..............................

t - Idem ídi* por infracción de la-ley Electoral.................

i

24.188! 5374 40 
1.435 <522 
5.617.938 55 
• 154.161 40 

111.407*65 
7.11.4.615* 10 
1.860.0/9-25 

2.152 
5Í6.727‘20 
162.280*70 . 

3 947-497 90 
' 4.097.609 30 

7:224.496 
3 405.339 85 

9 585f75 
870.415 
123.600‘35 , 
45.380^45 

1.461.714^30 
44.604*90 

10

12.150

»
»
»

15.285*60

»

971
»

134.91330
50.712

»

24.200^687*40 
1.435.522 
5.617.938*55 

154.161*40 
111.407*65 

7.129.90070 
1.860.009 25 

2.152 
516.727*20 
162.280*70 

3.947.497:90 
4.098.580*30 
7 224.196 
3.540.253*15 

60.297*75 
870.415 
123.600*35 
45.380 45 

1.46L.714 30 
44,604*90 

10

Sumas ....................... ................................. 62.393.305 05 214.031 90 62.607.336 95

P o r  ingresos en  efectivo.
Por conciertos con las Provincias Vascongadas.. *........ . .............................
Por exceso.de timbre endocunaentos públicos y otros conceptos . T.. > . . ,  
Por.impuesto sobre los naipes.;........ .................... ........................... .\ . . . . . . .

11.193.475‘87 ( 
86.6 l l ;90j

98.957 44} 
11.280:087*77 Í 11.379.045 21

B,eqliiñc^eion.es de l e jercicio  de 1903.
Por más recaudación obtenida en el ejeijci^iq de 1903 ------- -------- . -------
A deducir: por más importe de Los gastos én ídem id . . .................................

16.332 45 1 
710‘01 f

73.986:382*16

15.62244

n u 9  nc /i m n

D evoluciones y  gastos genera les de adm iniíítración.
Devoluciones corrientes efectuadas po.r las Cajas del tesoro ..................... .
Sueldos y comisiones; ¿. . . . . . . . . . . . . . .  D . . . ' 1 : . . . . .  .7 .......... .
Material y otros gastos ....................; ......... .........
Dietas y gastos de visitas.................................................................................
Premios de expendieión. . . . ...............................................................................
Conducciones.............................................................. ..................... .................
Haberes del personal de la Representación del Estado......... ............ ...........

.................................... ..............................
142.227*19 
909.d43*73 
47.708‘W  
49.745*27 

896.894*50 
204.953*52 
107.873167 
10 083750

: ? Total á deducir por 1904 .........................

1 vtvUU Uv

2.429 129154

rro noíl O o i
LIQUIDACIÓN

A deducir: por devoluciones corrientes y gastos de administración . . . . . .
Í0.yo0.00¿ 10 
2.429.129 54

Producto liquido de la reúta en 1904.........
R ecalcaciones del ejercicio de 1903 . . . . . . . . . . . . . .  .............. .. í

71.557.252*62
15.62244

T o t a l ........................ .................................. 71.572.875*06
. * ‘ • ■ *

Gom isión de la  C om pañía.
2.146.7 ’ITSS  pesetas por el 3 por 100 sobre las pesetas 71.557.252*62, recaudación líquida de este impuesto 

en 1904»
46.^67 pesetas por el 3 por 100 sobre las pesetas 15.622*44, rectificaciones del ejercicio de 1903.

9 iAnr í f t r t * n e s e t a s  en to ta l ........................... .................. ............ .............. 2.147.186*25

69.425.688*81P r o d u c t o  l íq u i d o  p a r a  e l  T e s o r o
.f

Madrid 22 de* Febrero de 1905. =  El «Jefe de Contabilidad, N. A. Colina. =  V.° B.° =  El Director Gerente; E. Delgado.
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación, á reserva del fallo que dic

te sobre ella el 1 'ribunai de Cuentas del Reino.
Madrid 31 de Diciembre de 1906. ~  El Ministro de Hacienda, N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la solicitud 
del Ayuntamiento de Cádis en súplica de que se apli
quen los beneficios de la l'ey de 26 de Julio de 1892 á la 
urbani?ación de sus extramuros, dicho Alto Cuerpo ha

emitido, con fecha 20 de Diciembre último, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo a la instancia del Alcalde de Cá
diz, á nombre del Ayuntamiento, solicitando se declare 
aplicable ia ley de 26 de Julio de 1892 y su Reglamento 
á. la urbanización de los extramuros.
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Resulta de los antecedentes que, por la ley de 17 de 

Marzo último, el Estado cedió perpetua é irrevocable
mente á la ciudad de Cádiz todos los terrenos en los 
barrios extramuros que se consideraron como zona 
militar ó polémica y el derecho á percibir el canon de 
lo adquirido ó que adquirieran los particulares ó Em
presas dentro de dichos terrenos, con la excepción de 
lo señalado como exclusivamente militar en el frente 
de tierra, por Real orden de 8 de Junio de 1903, y 
en Puntales y Cortadura, por la de 17 de Noviembre 
de 1891.

Se dispuso asimismo en esta ley que el Ayuntamien
to de Cádiz urbanizara les terrenos adquiridos por esta 
cesión y autorizara toda clase de edificaciones y demás 
obras, sin que la cesión y dominio que de ellas emanara 
puedan ni deban jamás considerarse comprendidos en 
las disposiciones de las leyes desamortizadoras.

Teniendo en cuenta lo prescrito en esta ley, el A l
calde de Cádiz, en nombre y por acuerdo del Ayunta
miento, solicita de V. E. declare que para el ensanche 
de la ciudad, al urbanizar sus extramuros, se conside
re aplicable la ley de 26 de Julio de 1892 y su Regla
mento.

Funda su petición en que la urbanización de los te
rrenos extramuros de la plaza, hoy distrito Segismun
do Moret, tiene el verdadero carácter de un ensanche 
de población, para lo cual es lógico obtener las facili
dades ai expropiar, las ventajas de la tributación ó los 
recursos pecuniarios que autorizan las leyes de Ensan
che; en que la pérdida por el Estado de las cuotas tri
butarias se compensarán con mucho exceso á medida 
que se establezcan fábricas, grandes industrias y fincas 
de recreo sobre sus terrenos, que actualmente nada ó 
muy poco producen; en que las facilidades en la expro
piación activarían las construcciones y enriquecimien
to del distrito; que con menos motivos se han concedi
do esos beneficios á Cartagena en 21 de Marzo de 1895. 
á Valencia por Real orden de 5 de Febrero de 1900, á 
Santander por la de 26 de Julio de 1902, á la Coruña 
por la de 18 de Julio de 1904, etc., y en que la*grave 
crisis de trabajo por que atraviesa la clase proletaria 
encontraría en las grandes construcciones que se lleven 
á cabo eficaz é inmediato remedio.

Al expediente se unió el anteproyecto de alineación 
con sus planos, para la urbanización, y su correspon
diente Memoria explicativa.

El Gobernador, al remitir la instancia del Alcalde, 
llama la atención acerca de la importancia que para la 
abatida ciudad de Cádiz tiene el ensanche de la misma, 
y  el alto beneficio que en su favor redundaría al apli 
carse á la urbanización del llamado distrito Segismun
do Moret la Ley y el Reglamento citados.

El Ministerio de Instrucción pública, contestando á 
una Real orden comunicada por el del digno cargo 
de V. E., expone que en dicho Centro no aparece ante
cedente alguno ni expediente tramitado con arreglo á 
la ley de 1876 relacionado con el ensanche de Cádiz, 
puesto que sólo existe uno, cuya tramitación comienza 
en 1860 y termina en 1871, sin que haya otro posterior, 
por lo que no tiene observación alguna que hacer res
pecto á lo solicitado por el Ayuntamiento de Cádiz.

La Dirección general de Administración estima que 
procede declarar aplicable á la urbanización de los ex
tramuros de Cádiz la ley de 26 de Julio de 1892 y su 
Reglamento, debiendo la Corporación formar uno nue 
vo en el término de un año, en armonía con las necesi
dades del ensanche y las disposiciones vigentes.

Considerando que ese Ministerio, fundándose en el 
artículo 3.° de la citada ley de 26 de Julio de 1892, ha 
concedido la aplicación de las disposiciones de ésta, y 
por distintas Reales órdenes, á otras poblaciones que no 
son Madrid y Barcelona, teniendo en cuenta para ello, 
✓entre otras razones, el decaimiento de su vida indus
trial, la necesidad de desarrollar la riqueza de las mis
mas, la debida protección al desenvolvimiento de la 
población, construyendo viviendas más salubres é hi
giénicas, y de dar trabajo á las clases proletarias:

(Considerando que se trata de una ciudad de vida 
m\ty abatida y necesitada, como dice el Gobernador, 
por' no contar hoy, por razones que no son del caso, 
con los elementos que en otros tiempos determinaron 
su bienestar y florecimiento:

Coilsiderando que los sacrificios que en este caso se 
impon e el Estado, por dejar de percibir los recursos á 
que se refiere el art. 13 de la citada lety, son realmente 
insignificantes, porque la zona que se trata de urbani
zar nada ó casi nada produce hoy, como afirma el 
Ayuntamiento, y en su nombre el Alcalde:

Considei 'ando que el Estado tiene realmente el inelu
dible deber de promover, cuanto le sea posible, la r i
queza del país, tanto más cuanto que, al desarrollarla, 
él mismo se (mriquece;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede declarar que es aplicable á la urbaniza
ción de los extramuros de Cádiz la ley de 26 de Julio

de 1892 y su Reglamento; debiendo el Ayuntamiento 
formar, en el plazo de un año, el Reglamento necesario 
para ello, con arreglo á las disposiciones legales apli
cables.»

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión per 
manente del Consejo de Estado, S. M. el Rey (Q. EL G.) ee 
ha servido resolver como la misma propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento j  
el del Ayuntamiento de esa capital, con devolución dsl 
anteproyecto de alineaciones. Dios- guarde S V. S. mu
chos aoos. Madrid 9 de Enero de 1907.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y 
BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 4 de Octubre de 1906, re

glamentando las clases nocturnas de adultos, establece 
algunas innovaciones en la forma del pago, que necesa
riamente deben implantarse desde 1.° del actual. Para 
el cumplimiento estricto y uniforme de esas disposicio
nes, y también para resolver algunas consultas formu
ladas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido.dictar las reglas 
siguientes:

1.a El pago de las gratificaciones correspondientes 
á las clases nocturnas de adultos se hará por el Esta jo, 
en la misma forma, peio en distinta nómina y con abso
luta separación de los haberes correspondientes á las 
escuelas diurnas, según dispone la regla 2.a de la Raai 
orden d • 28 de Octubre último.

2.a Mientras la Ordenación de pagos de este Minis
terio no disponga otra cosa ó circule 'nuevos moderes, 
se ampliarán, para formar las nóminas correspondien
tes á estas gratificaciones de adultos, los mismos im
presos oficiales destinados al pago de los haberes dales 
Maestros. Al efecto se utilizará solamente la columna 
correspondiente á concepto «gratificaciones por adul
tos».

3.a En las nóminas de cada mes so acreditará á 
cada Maestro la quinta parte de la cantidad que le co
rresponda si año; determinada esa gratificación según 
lo dispuesto en el art. 5.° del R ed  decreto d© 4 de Oc
tubre de 1906 y regla 5,a de la Real orden del 23 del 
mismo mes y año.

4.a Las nóminas se remitirán á la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este Ministerio, en unión de 
las correspondientes al pago de los haberes de las Es
cuelas diurnas, á fin de que se haga el pago por los 
mismos Habilitados.

Los Maestros cobrarán los haberes correspondientes 
á las clases nocturnas con las mismas formalidades 
establecidas para las diurnas.

Donde cobren por recibos, es decir, sin firmar las 
nóminas, expedirán recibos separados, uno para los 
haberes de la Escuela diurna y otro para les de la 
clase nocturna, pudiendo usarse al efecto los mismqs 
impresos hoy empleados, con la supresión de lo que 
en cada caso sobre.

5.a A la nómina del actual mes de Enero, por este 
curso, y en lo sucesivo á la del mes de Noviembre do 
cada año, se acompañará un certificado, expedido por 
la Secretaría de la Junta de Instrucción pública y v i
sado por el Presidente, según el siguiente m odelo:

«D  , Secretario de la Junta provincial de Ins
trucción pública:

Certifico que los Maestros á quienes se acredita ha
beres por las clases nocturnas de adultos en esta nómi
na y por este partido judicial tienen en sus Escuelas 
enseñanza de adultos, con alumnos matriculados para 
el presente curso, según resulta de los oficios da cada 
Junta local recibidos y archivados én esta Junta pro
vincial. = Y .°  B.°—El Gobernador Presidente.=E1 Se
cretario,»

6.a Guando un Maestro sea nombrado y tome pose
sión, dentro de uno de los cinco meses de Noviembre á 
Marzo siguiente, de una Escuela que tenga establecida 
clase de adultos, se le fiará de alta en la nómina espe
cia!, con la gratificación que corresponda, acompañan 
do certificación de la Secretaría de la Junta provincial 
de Instrucción pública en que se haga constar la toma 
de posesión del Maestro y la reapertura y funciona
miento ¿e 3a ciase nocturna. Al propio tiempo se unirá 
á la nómina para el pago de haberes de la Escuela diur
na la documentación general ahora establecida para 
el ingreso en aquélla. Sin esto requisito y sin cobrar, 
los haberes de la Escuela diurna no se puede percibir 
la gratificación correspondiente á la clase de adultos.

7.a Con sujeción al art. 2.° del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1906,. se establecerán clases nocturnas de 
adultos en tedas las Escuelas de niños, sean elementa

les -6 superiores, de poblaciones menores de 10.000 ha
bitantes, así como también en las Escuelas de asisten
cia mixta desempeñadas por Maestros, sean estas Es
cuelas completas-ó incompletas, con sueldo igual, ma
yor ó menor de 625 pesetas.
. 8.a En las poblaciones con raes yfo 10.000 habitantes 

so determinará el número de clases con sujeción á lo 
■dispuesto en el art. 3^ del Real decreto de 1906 y re
gla 3.° de la Real orden de 28 de Octubre del mismo 
año.. En k s  barriadas1 ó anejos de estas poblaciones que 
tengan Escuelas no asimiladas a las del casco, y, por 
por consiguiente, de meiios categoría que la correspon
diente á í.Q.000 habitantes, se establecerán tantas clases 
nocturnas como Escuelas de niños o mixtas haya, apli
cando ai efecto la regla anterior por 'tratarse de grupos 
do población con menos de lO.OOG habitantes.

9.a Bebiendo proveerse en Maestras todaslas Escue
las de párvulos, no se establecerán en ellas clases noc
turnas de adultos, aunque actualmente haya algunas- 
desempeñadas por Maestros; tauto porque no.están es
tos Ereselas comprendidas en el art. 2.° del Real decre
to de 4 de Octubre último, cuanto porque sería menes
ter suprimir estas clases al proveer de nuevo las Es
cuelas en Maestras, y porque el material fijo de ellas 
no?’se adapta á la enseñanza de adultos.
• 10. Con sujeción á la regla 14 de la Real orden de 

28 de Octubre de 1906, las Escuelas de adultos estable
cidas como tales y confiadas á Maestros que no desem
peñen Escuelas publicas diurnas seguirán funcionando 
en.las mismas condiciones en que fueron organizadas, 
dando las enseñanzas á las horas y por el tiempo que ten
gan establecido, sean de día ó de noche. Estos Maestros 
cobrarán el sueldo que tengan asignado, sin acumular
les ninguna otra clase nocturna de las que crea el Real 
decreto de 4 de Octubre de 1906, y, por consiguiente, sin 
percibir la gratificación señalada para las clases noctur- 

' ñas, ni ser incluidos en la relación ni en las nóminas 
que dispone la regla 2.a de la Real orden de 28 de Oc- 
tubre pasado.

11. Las clases nocturnas son obligatorias en todas 
las provincias de España, sin mas excepción que las es- 
tablee-idas anteriormente; y no pudiendo, por su régi
men económico especia.], abonarse por el Estado las 
gratificaciones y material correspondientes á las pro
vincias de Navarra y Vascongadas, quedan obligadas 
las Diputaciones y Municipios de dichas provincias á 
establecerlas en las condiciones que dispone el Real de
creto de 4 de Octubre de 1906, y á cargo necesariamen
te de los Maestros de las Escuelas públicas.

12. Los Maestros que no hayan formado presupues
to de material para k s  clases nocturnas de adultos, por 
no haberlas tenido establecidas hasta el presente, for
marán en seguida dicho’ presupuesto, remitiéndolo di
rectamente, por esta vez, á la Junta provincial, para 
su aprobación. Estes presupuestos se formarán con su
jeción á las disposiciones vigentes, consignando como 
ingreso la cantidad que en cada caso corresponda, se
gundo que establecen el art, 13 del Real decreto de 4 de 
Octubre de Í9C8 y la regla 15 de la Real orden de 28 del 
mismo mes y año. El pago se hará en dos veces, como 
dispone la regla 16 de la Real orden ya citada, y la jus
tificación de gastos, según lo dispuesto en el repetido 
Real decreto.

13. Habiéndose cometido una errata de imprenta en 
la regla 13 de la Real orden de 28 de Octubre último, 
que ha cambiado el sentido de uno de les párrafos, se 
reproduce el texto rectificado, que es como sigue:

«13. Para establecer la graduación de la enseñanza 
se atenderá á la instrucción de los alumnos, y, dentro 
de ella, en cuanto sea posible, se procurará que en cada 
grupo no haya grandes diferencias en la edad. Al des
tinar los alumnos á los diferentes grupos se procurará 
también tener en cuenta la residencia, para no destinar 
á los adultos á clases que estén muy lejanas. Donde el 
número de clases pase do tres procurarán formarse va
rios grupos del misino grado para facilitar la asisten
cia. En las poblaciones donde haya Delegaciones Regias 
ó Juntas ele Instrucción pública, estas entidades y el 
Inspector de primera enseñanza organizarán con los 
Maestros la graduación de la enseñanza.»

14. Deseando fomentar las clases nocturnas de adul
tas, se estimula de nuevo el celo de los Ayuntamientos 
y de las Juntas locales para que las establezcan, abo
nando los gastos con cargo al presupuesto municipal. 
Donde esto no sea posible podrán las Maestras abrir 
las clases nocturnas, utilizando al efecto el local y ma
terial fijo de la Escuela diurna y cobrando á las alum- 
nas la retribución voluntaria que convengan libremen
te, á fin de atender á los gastos de la enseñanza. De la 
apertura, así como de la matrícula y de la retribución 
que perciban, darán cuenta á la Junta local y á la pro
vincial. Estas clases quedarán sujetas á las prescrip
ciones del Real dcecreto de 4 de Octubre de 1906.

15. Cuando el .número de adultos que se haya ma
triculado sea muy reducido, y  el local permita dar, por
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-̂ U capacidad, la éñseñánza á más alumnos, podrán los 
Maestros admitir otro^qtié tengan edad ménor de quin
ce años. En ningún caso se admitirán los menores de 
trece años, y para ellos, como parú los demás, la ense
ñanza será completamdátfr gratuita,1 sin que los Maes
tros puedan percibir retribución alguna de ellos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. í 2 del Real decreto de 
4 de Octubre de 1906. Se procurará ádeiñás que los me
nores de quince años formen secciones independientes, 
y ninguno de éstos podrá ingresar en la clase nocturna 
mientras haya sin admitir adultos con más de quince 
años.16. Con sujeción á la regia 6.a de la Real orden de 
28 de Octubre dé 1906, los Auxiliares de las Escuelas 
pjúbiicas serán respetados en los derechos que tuvieran 
adquiridos en aquellas poblaciones donde ya venían 
tomando parte en la enseñanza de adultos, sin que di
cha regla pueda invocarse para solicitar otros derechos 
que los ya reconocidos.

17. Se encarga á los Inspectores de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, á las Juntas locales y 
á todas las Autoridades, que vigilen por el exacto cum
plimiento de las disposiciones sobre enseñanza de adul
tos; y asimismo se ordena á los Maestros el mayor celo 
en el desempeño de estas clases y la observancia rigu
rosa de todos los preceptos del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1906, y muy especialmente del arfc. 17, que 
trata del carácter educativo de la enseñanza, y las re
glas 12 y 13 de la Real orden de 28 de Octubre, que 
trata de la graduación de las clases nocturnas.

18. Guando por falta de alumnos ó por cualquier 
otra causa cese en la Escuela la enseñanza de adultos, 
dejará el Maestro de percibir gratificación por este ser
vicio, siendo baja en la nómina correspondiente.

De Real orden lo digo á V.1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y* I. muchos años. Ma
drid 1.° de Enero de 1007.

GIMENO
Sr. Subsecretario’de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D irecc ió n  de Hidrografía
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eorregírs 
los planos, cartas y derroteros cor respondientes.

(Continuación).

Grupo 8.—M a s  M e d i t e r r á n e o .—f£f»pa¡iis&*—P ro x im id a d e s  de S a n  E e i íu  d e  G u ix ó ls .—B a liz a  e s ta b le c id a  en  el bajo I*a L lo sa  d e  A ro .
Núm. 29, 1907.—Según noticias del Comandante del caño* 

ñero Temerario, eí bajo situado á la a ltura de punta Pinol!, denominado La Llosa de Aro, está balizado por una fuerte columna d e ten ien te , coronada con una armazón, esférica de hierro, pintada de blanco y negro.(Aviso mima 531, grupo l i é  de 1905.)Cartas núm eros 876 y 119 de la sección III.Derrotero núm . 3, pág. 390.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — !F¡ra-:ar,elf& . - - A d o u r . — M a te r ia l  d e  d r a g a d o .—Avis o aíx  Navigateurs núm. 336 /2 .084, 

París} 1906.
Núm. 30,1907. -S egún  noticias del Gobierno francés, los cana As en el río Adour, al E, y al W . del banco C&squet, estarán ocupados hasta  nueva orden por dragas y chalanas, da las guales algunas son de grandes dimensiones.Canal E.—En el canal"E . la navegación no se efectuará más que de día y con las mayores precauciones.
Canal AV.—En el canal AV. todo el m aterial de dragado estará colocado á un mismo lado del eje del canal. De noche, su distancia á dicho eje deberá ser superior á 25 metros. Llevarán las señales siguientes:a) Cuando estén fondeadas al E. del eje: 2 luces rojas sobrepuestas.ó) Cuando estén fondeadas al W . del eje: 2 luces verdes 

sobrepuestas.Estas luces estarán siempre colocadas en el extremo de la verga del lado del canal y se añadirán á las luces regí amen- ferias de fondeo.
De día, la distancia de las dragas al eje podrá ser m e- 

ñor de 25 metros, y entonces las señales serán las siguientes:1.a Cuando la distancia al eje sea superior á 25 metros, si bis dragas están fondeadas a ÍE . del eje, una bandera negra; si están fondeadas al YA, un gallardetón rojo. Estas señales se colocarán en el extremo de la verga del lado del eje.
2.a Guando su distancia al eje sea igual óJnferior á 25 metros, las dragas llevarán, además de ias señales anteriores, dos bolas negras, sobrepuestas en la  cabeza del palo.Cuando el eje del canal no esté franco, se arriarán  las banderas y gallardetes, quedando izadas únicam ente las bolas. 
Plano núm . 179 de la sección II.

M ar M e lu te r r á n e o .—A ir g c M a u —C abo C a rb ó n .— I n a u 
g u rac ió n  d e  la  lu s  d e ñ m tiv a .- - Avis aux Navigaíeurs nú
mero. 336/2 .086 . París 1906.

. Núm. 31, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, ei 20 de Diciembre últim o se apagó la luz provisional de cabo Carbón (blanca de una ocultación cada 5 segundos), y  se Remplazó per una luz definitiva, cuyas características son las siguientes:

Carácter: Relámpago de un grupo de 3 destellos blancos cada 20. segundos.Potencia y  alcance luminoso: 20.000 lámparas Cárcel y 33 millas.
Fases: Destello, 0438 segundos; ocultación, 3‘77 segundos; destello, 0438 segundos; ocultación, 3‘77 segundos; destello, 0438 segundos; ocultación, 11‘32 segundos; total, 20 segundos.Jjas demás características son las mismas que las de la antigua luz., Bit ilación, aproximada: 36° 46r 35" N. y 11° lSr 42" E.(Avisos números 417 y 854, grupos 95 y 183 de 1906.)Carta líüm. 131 Á de la sección III.Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 248.Derrotero núm. 3, pág. 715.
'El D irector de Hidrografía, E m il io  Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA'M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e sp a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la mism a, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Día 16.

Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministerios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Ciases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 16.550.
Día 17.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 16.550.ídem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto da 1898 respectivamente, hasta el núm; 32.281.Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 dé Marzo de 1900, hasta el núm. 2.200.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 in terior, hasta el núm. 9.592.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
*¿ 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivo^ con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el'núm . 11.107.Idem de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el número 8.643.Entrega ds tíra los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de Jallo ele 1900, por renovación de otros de igual renta de las c-.uisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta el núm . 18.742. Día 18.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm . 16.550. Día 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hastael núm. 16.550.Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 millones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 2d millonea de. los vencimientos de Agosto y Octubre ú ltimos: facturas presentadas y  corrientes.Idem, de intereses' de inscripciones del semestre de 1.° de 

Juíio de 18.83 y anteriores.- ^Idem le  carpetas de residuos de intereses de toda clase de 
Dsudasdei semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre te rasé  inscripciones), atrasos d e l .0 de Judío cíe 1874 y anteriores y reembolso de títulos del 2 po'" 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Eáféega de títulos del 4 por 100.L*;>u facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, fe:-a carriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in te
rior i  rior,. *Lfé mpa de valores depositados en arca de tres llaves, proceden tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 11 de Enero de 1907-==E1 Director general, Cenón del Alisal.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s ,  I m p u e s to s  y  R e n ta s .

Relación de los individuos agraciados con los honores de Jefe Supe
rior de Administración civil y  de Je fe  de Administración que se 
declaran confirmados por haber hecho efectivo el impuesto co~ 
¡respondiente que señalan las tarifas de la ley de 5 de Diciembre
de 1899o

JEFES SUPERIORES

De Federico Bassols y Costa, D. Angel Campos y García, D. Juan Soler y Capmany, D. Mariano Albaladejo y Gil, D, Jubo Aivarez Builla y ¿>. Julio Herrera y Pitarque.
JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Eduardo Ayuso y Bonnemaisón, D. Gabriel Ruiz Dios- ayuda y Montes, D. José Rodríguez y Bonajo, D. Luis Santa
maría. y Bizarro y D. Manuel Bellido y Vidal.

Madrid 9 de Enero de 1907.=iEl Director general, C. R. 
Soler.

Relación de los individuos agraciados con los honores de Jefe Superior de Administración civil y  de Jefes de Administración que 
se declaran caducados por no haber hecho efectivo el impuesto correspondiente que señalan las tarifas de la ley de 5 de Diciem  •
bre dé 1899.

JEFES SUPERIORES
D. Francisco Almendros Cobo, D. Manuel Batalla Béseos, D. Carlos Cuartielles Catará, D. Manuel Cortés de Miras, D. Isidro G arcía Lastra, D. Miguel de Prada y Lemauv, Don Anselmo Villar, D. José Varela Limia.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN
D. Fidel Domínguez, D. Carlos Pacheco y Lerdo de Tejada, D. Victoriano Talón y Pallas, D. Manuel Valera García, D. Cristóbal Botella y Gómez de Bonilla.Madrid 9 de Enero de 1907.=E1 Director general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846>y el 6.° de la Instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del t ítulo de Marqués de Salvatierra, y no constando que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante del referido título con objeto de que los que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el término de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.
Madrid 9 de Enero de 1907.=E1 Director general, C. R. Soler. !

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría*
Relación de nombramientos hechos a propuesta 

del Ministerio de la Guerra.
Angel Lozano Hernández, Mozo del Instituto general y técnico de Vitoria.
Madrid 12 de Enero de 1907,=E1 Subsecretario, Herrero*

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico»

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4 del corriente mes, convoca á concurso para la provisión de veinte plazas vacantes de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo de Administración civil, dotadas con el sueldo anual ae 3.000 pesetas.Con arreglo á lo prevenido en la citada Real orden, y ajustándose á lo que para la provisión de plazas vacantes de Ingeniero tercero del referido Cuerpo disponen los artículos 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de esta Dirección general, el concurso se verificara en ía forma siguiente:Corresponderán dos plazas á cada uno de los diez turnos que establece el art. 16 del expresado Reglamento, que son los que siguen en el orden que se expresa, por haber sido el tercero el que ha cubierto la última vacante.4.° Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.5.° Ingenieros de Minas.6.° Ingenieros de Montes.7.° Ingenieros agrónomos.8.° Doctores y Licenciados en Ciencias, que hayan aprobado las asignaturas de Topografía, Geodesia y Astronomía.9.° Arquitectos é Ingenieros industriales que tengan aprobadas esas mismas asignaturas.10. Oficiales del Cuerpo general de la Armada é Ingenieros de la misma y Astrónomos del Observatorio de Marina de San Fernando, siempre que hayan aprobado las antes citadas asignaturas y tengan categoría ó sueldo análogos á ios de los Oficiales del Ejército.1.° Oficiales de Artillería.2.° Oficiales de Ingenieros.3.° Oficiales de Estado Mayor.
Los primeros que en cada turno sean nombrados Ingenieros terceros ocuparán las 10 primeras vacantes, empezando por el turno de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos hasta el del turno de Oficiales de Estado Mayor, que ocupará la décima vacante; y los segundos que en cada turno obtengan el nombramiento de Ingeniero tercero ocuparán las vacantes números 11 al 20, empezando por el turno de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y terminando en el de Oficiales de Estado Mayor.Para tomar parte en el concurso serán condiciones indispensables no exceder de treinta años de edad el último día señalado para presentar las instancias, y figurar los aspirantes en los escalafones, si los hubiese, de los Cuerpos respectivos, ó hallarse pendientes de ingreso en ellos.Si los aspirantes, á más de estar comprendidos en cualquiera de los diez tum os enumerados, tuviesen el título de Topógrafo Auxiliar de Geografía y contaran, por lo menos, con cuatro años de servicio en el Cuerpo, podrán presentarse, siempre que no excedan de treinta y cinco años de edad el último día señalado para presentación de instancia, y su condición de Topógrafos les valdrá como mérito especial en el concurso.En los turnos 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° se exigirá el título  correspondiente, y los aspirantes de todos los Cuerpos serán sometidos á un reconocimiento físico, si ya no lo hubiesen sufrido en el suyo respectivo, quedando excluidos del concurso si no resultan con la robustez física necesaria para los trabajos de campo, acreditando también los aspirantes no hallarse inhabilitados para ejercer cargos públicos.Los aspirantes comprendidos en los turnos 1.°, 2.° y 3 .°  presentarán sus instancias por conducto del Ministerio de la  Guerra; los de los turnos 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, por conducto del Ministerio de Fomento; los del 10.°, por conducto del Ministerio de Marina, y los de los turnos 8.° y 9.° los presentarán en el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y todos habrán de ser dirigidos al Ministro de este último departamento.Los aspirantes comprendidos en los turnos I.°, 2.° y 3.° acompañarán á la instancia la hoja de servicios y la certi- fieación académica de estudios; los de los turnos 4.°, 5.°, 6.® y 7.°, la partida de nacimiento, el título correspondiente y la certificación académica de estudios; los de los turnos 8.° y 9.°, la partida de nacimiento, el documento que acredite no hallarse inhabilitados para ejercer cargos públicos, el títu ío  correspondiente, certificación ó certificaciones en que conste tener aprobadas las asignaturas de Topografía, Geodesia, y  Astronomía y la hoja académica de estudios; y los del turno 10, la hoja de servicios, la académica de estudios y la certificación de tener aprobadas las asignaturas de Topografía, Geodesia y Astronomía, si no constase esto en la hoja académica de estudios.Todos los concurrentes podrán presentar además les certificaciones y trabajos que, como méritos, deseen aportar al concurso.Las instancias deberán presentarse dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha de publicación de est<e anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Madrid 12 de Enero de 1907.=E1 Director general, A. Ga- larza.
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M a íh u ^  ae Ciciembre de 1906 .=El Inspector general, Manuel Alonso Sañudo.

Dr L, 0 :’0 vb icU  '¿^Almería' X ^ S a ^  cuadro, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les lian dirigido, los Subdelegados siguientes: 
eú Dd ia de GiuifaiUimsa' \\\ de Mrí : r a°de Av^o-nnlino y P^rchena.—De la.de Burgos:.El de Salas de los Infantes.—De la de Cáoerres: Los de Alcántara, Caceras (los datos de la capital son los 
v. L. í ■ >,.'S • i :t v o d\5 i u (Roíiai Voii los ^e*lniti^os nn?pl i,. ai a, Granada: L o s de Motril, Sagrario (capital) y  Salvador (capital).—De la de Huesca: Di de Fiága.—De la de Jaén: El de Orcera.—
C ue. v iu> Uv. Zamora: Ki de Beruidio de Savao'O * M urcia: El de La Unión.—Do lo, de Orense: Los de Puebla dn Trive^ y Valdeorras.—De la  de Falencia: E l de AstudiUo.-'^6
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L A  G O B E R N A C I Ó N

SANIDAD EXTERIOR 

mientos ocurridos en las provincias de España durante el mes de Abril de 1906.-
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam ien to  constitucional de B a rce lo n a .

En v irtu d  de lo acordado por este A yuntam iento  en sesión 
del día 26 de Junio de 1906, y habiéndose cum plido con lo 
dispuesto en el a r t. 29 de la Instrucción d a 24 de Enero 
de  1905 para la  contratación de los servicios, provinciales y 
sium cipales, sin que se haya producido recl amación alguna, 
se  anuncia al público la subasta relativa á h i  construcción de 
un nuevo adoquinado y aceras en la calle d e Poniente de esta  
-ciudad, bajo el tipo  de 58.279 pesetas 7 cén .timos.

Los pagos de dichos servicios se veril iearán  en la form a 
d isp u esta  en el a r t .  44 del pliego de con< liciones, que, jun to  
*eon los demás documentos, estará de m anifiesto en el Nego
ciado de Obras públicas de la  Secretaría, m unicipal, para co
nocim ien to  de las personas que deseen in teresarse en la  in d i
cada subasta; siendo de advertir que e l con tra tista  deberá 

tfempezar las obras que son objete de esta  con tra ta  dentro de 
lo s  quince días siguientes al de la form alización y  firm a de la 
e s c r itu ra  correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el 
p lazo de tres meses,, é p a rtir  del d ía en que las empiece.

L a subasta se verificará en es tas  Casas Consistoriales, bajo 
la  presidencia del Excmo. Sr. A lcalde constitucional ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, tre in ta  días después 
d e  publicado este «.nuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó en el 
inm ediato, si resu ltare festivo, á las doce de la m añana.

P ara  la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1 .a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 
de la  clase correspondiente, 'formulados con arreglo al mode
lo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los lic itado - 
re s , ó por personas que legalm ente les representen, por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre  Cole
g io  de esta ciudad D. José "María Torres, debiendo p resen tar
se dentro  del plazo que medie desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta  el 
an te rio r  al en  que haya de celebrarse la subasta, desde las 
diez de la  m añana á la  una de la tarde de los días hábiles de 
'Oficina, en el Negociado de Obras públicas de la Secretaría 
m unicipal.

2 .a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito  provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. 
E l indicado depósito deberá constitu irse por la  cantidad de 
2.913 pesetas con 97 céntimos, en la  Depositaría m unicipal ó 
en  la Caja gen-eral de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depó
s ito  deberá com pletar el que resulte adjudicatario  hasta el 
$0 por 100 de la cantidad im porte del remate; siendo recha
zado en el acto de la  entrega todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo 
del a r t. 12 de la antes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos habrán  de entregarse bajo sobre 
«errado, á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá  hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: 
^Proposición para op tar á la subasta de construcción de un 
nuevo adoquinado y aceras para la calle de Poniente de esta 
«iudad.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se h a rá  
«onstar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la  firm a de ambos, que el mismo se entrega in 
tacto , ó las circunstancias que para su g aran tía  juzgue con- 

£  veniente consignar, extendiéndose el oportuno recito  de la 
presentación del pliego, de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t. 18 de la referida Instrucción .

4 .a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
■con arreglo  á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5 .a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación provi
sional del rem ate á favor de aquella cuyo pliego tenga el n ú 
m ero más bajo, con estric ta  sujeción á las disposiciones 
com prendidas en la Instrucción vigente y al ¿Pliego de con
diciones» que rige para la subasta.

6 .a El que resulte adjudicatario  deberá realizar un  con 
tra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de J u 
n io  de 4902.

P lie g o  de co n d ic io n e s  e sp ec ia le s , f a c u lta t iv a s  y  ec o n ó 
m ic a s  q u e  d e b e rá n  r e g i r  p a r a  la  c o n s tru c c ió n  del 
a d o q u in a d o  y  a c e ra s  d e  la  c a lle  d e  P o n ie n te  d e  e s ta  
c iu d a d .

Condiciones facultativas.
CAPITULO PRIMERO

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .
A r t í c u l o  1.®

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que com prende esta con tra ta  son todas las ne

cesarias para dejar com pletam ente term inados, con arreglo 
A  este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que 
le acom pañan, el nuevo adoquinado y aceras de la calle de 
Poniente de esta ciudad.

El con tra tis ta , al cons tru ir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados docum entos y á la s  instrucciones de la Oficina 
de  Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por si ó por m e
d io  de sus subalternos la inspección facu ltativa de la con
tra ta .

A r t í c u l o  2 . °
Adoquinado.

El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo 
^espesor uniform e y definitivo después de regada, com prim i 
da y construido el empedrado, será de quince centím etros, y 
de un revestim iento de piedra de un espesor tam bién unifor
m e de catorce á diez y seis centím etros, cuyo revestim iento 
-estará compuesto de adoquines colocados en hiladas, en la 
form a que ind icará al con tra tista  la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para 
lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre 
que ésta insista , y  quedará lim itada transversalm ente por 
curvas regulares y continuas, cuya Hecha fijará la citada Ins- 
pección al con tra tista .

Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado con 
una rigola ó h ilada de adoquines, paralela é inm ediata á di
chos bordillos, que tendrá  uDa am plitud constante de cator
ce cen tím etros, y por la cual d iscu rrirán  las aguas de lluvia 
al d ir ig ir le  á ios im bornales ó boca de entrada de agua á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la  anterior se lim itará  también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de ot \* clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se term inará, en ios mtios donde hubiere 
'■'«'•fules eje ? ra im a- ,  con urj i  h ilada contigua'y paralela ii los 
m ismos, da un ancho de diez a doce centímetros.

A r t íc u l o  3 .°

Bordillos nuevos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em 

pedrado de los arroyos ó calzadas para carrua jes de las ace
ras ó andenes para  el paso de personas; tend rán  veinticinco 
centím etros de ancho por tre in ta  y cinco de a ltu ra , y  se co
locarán de modo que su ca ra  superior quede unos quince cen
tím etros más a lta  que la rasan te del empedrado del arroyo, 
ó sea de la línea de rigolas.

A r t íc u l o  4 . °

Aceras.
Las aceras que se construyan se com pondrán de un reves

tim ien to  de piedra que, form ada por pavim entos ó losas, te n 
d rá  un espesor m ínim o de doce centím etros, y estarán  lim ita  
das por los bordillos que las separarán del adoquinado, ofre
ciendo en dirección á éste una ligera inclinación ó pendiente.

A r t íc u l o  5 . °

Relabra de bordillos y  pavimentos.
Todos los bordillos y pavim entos existentes que por sus 

condiciones, á ju icio  de la Inspección facu ltativa, puedan ser 
relabrados, ó los que, existiendo en los depósitos m unicipa
les, se entreguen al pie de obra al con tra tista , vendrá obliga
do éste á verificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que 
las que han de tener en cuanto á form a y labra los bordillos 
y  pavimentos nuevos.

A r t í c u l o  6 . °

Imbornales.
Las bocas de los im bornales se reducirán  sencillam ente á 

unas abertu ras para la en trada de aguae á los albañales, 
p racticadas en los bordillos de las aceras, y en una pieza es
pecial que form ará parte de la llam ada rigola ó h ilada del 
empedrado, paralela é inm ediata al bordillo.

La disposición general, form a y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que las formen serán las que ex is

te n  en varias calles del in te rio r, y se ind icarán  al con tra tis
ta por la Inspección facu ltativa.

A r t í c u l o  7 . °

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán  de ejecutarse se

rán  los que exija la buena construcción dé las  d istin tas obras 
y la  necesidad de que queden tam bién situados todos ellos á 
la  correspondiente rasante, que se señalará en la localidad al 
con tra tista .

En ellos se entenderán tam bién com prendidos la demo
lición de obras existentes y el pequeño m ovim iento de tie 
rras que origine la regularización de las rasantes.

CAPITULO II

Materiales.
A r t í c u l o  8 . °

Arena.
La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano grueso para 

el ‘adoquinado, perfectam ente lim pia, libre de tie rras  y m ate
rias ex trañas y siem pre apropiada para el uso á que se desti
ne, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer 
sea pasada por la zaranda, á fin’ffe obtenerla de mejores con
diciones, en el caso que lo juzgué conveniente.

A r t í c u l o  9 . °

Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 

calidad, bien pulverizados, lim pios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que debe reun ir el de cada 
procedencia, siendo rechazado desde luego al con tra tista  el 
que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si 
lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas condi
ciones.

Ei cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de V allirana.

A r t í c u l o  1 0 .

Piedra para adoquines, semiadoquines y  rigolas.
La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas de

berá ser de la ciase, circunstancias y condiciones de alguna 
de las m uestras del país que en concepto de tipos constan 
consignadas en el dictam en de 23 de Marzo de 1 8 9 7  de la Co
m isión técnica nom brada en 9 de Julio an terio r por el Exce- 
lentísim o A yuntam iento para inform ar sobre el adoquinado 
de las rondas. D ichas m uestras, que podrán exam inarse en 
las dependencias de la oficina de Urbanización y Obras m ien
tra s  esté anunciada la  subasta, están señaladas con le tras de 
diversos colores, y son las siguientes: B  y O (azules), piedra 
de la Selva, canteras de D. Antonio G iraudier y de D. A nto
nio Prim ; V  y N  (azules), piedra de A rgentona, canteras Mi- 
ser P ra t y Espinal; Q (azul), y E* (roja), piedra de Caldas de 
Montbuy, canteras Remedio y T orra Nova; TU (azul), y V' 
(roja), piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras N egrita y la 
V iñeta; Z  (azul), piedra de Prem iá de D alt, Turó d ’en Pons; 
P  (azul), piedra de Palamós, cantera Constanza; M l M* (rojas), 
piedra de Eusias y Olot, canteras Santa M argarita y Las 
Fons; L z (roja), piedra de Llinás, can tera Manso; y H  y E  
(amarillas), piedra de San Pedro de Prem iá y de Teyá, cante 
ras Santo Cristo y Linda; considerándose tam bién incluida * 
como tipo, por acuerdo del Exemo. Ay untam iento de 6 de F e 
brero 1 9 0 6 , la de la cantera Bosch del Castell L linás.

Por o tra  parte, la piedra, dentro de la  clase á que pertenez
ca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resisten 
te, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones de 
los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos en tre  sí unidos y agrupados, caracteres ta 
les que, haciendo presum ible una descomposición ó disgrega
ción de dichos elementos, ó una dism inución, po,r cua lqu ier 
causa, de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la  
inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá  la  referida Inspección el derecho de 
ío adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas condi
ciones y no sea igual á las m uestras que antes de empezar el 
tcopio de adoquines deberá el con tra tis ta  p resen tar al señor 
refe de la  oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, com
prándo las con los tipos antes expresados, puedan por el 
nismo ser declaradas aceptables para los efectos d e la c o n -  
rata .

En el caso de pretender el co n tra tis ta  su m in is tra r adoqui- 
es de piedra de más de uno de los m encionados tipos, se su - 
ctará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
uministrar,  á las instrucciones que le com unique la repetida 
inspección, con el fin de ev itar que al em plearse después el 
latería! hayan de mezclarse en el adoquinado correspondien- 
¿ á una. manzana edificable adoquines de clases d istin tas y 
e&emej antes.

A r t íc u l o  11 .

Piedra para bordillos y  pavimentes.
La piedra para bordillos y pavim entos será arenisca, com

pacta, homogénea, dura, de grano no m uy grueso y exenta 
de toda clase de defectos que la hagan, á ju icio  de la Inspec
ción facultativa, im propia para el objeto á que se destine.

D icha p iedra procederá de las canteras de M ontjuich, pejpo 
podrá adm itirse de cualquier o tro punto  del país si el con
tra t is ta  presentare previam ente al S r. Jefe de Urbanización 
y obras m uestras de ella que merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  12

Forma y  dimensiones de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Los adoquines tendrán  la  form a aproxim ada de un paralele

pípedo rectangular, en cu^as caras verticales menores se ad
m itirá  una ligera inclinación hacia el in terio r, que se fijará 
al co n tra tis ta  por la Inspección facultativa.
. Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
m adam ente las siguientes: longitud, de diez y siete á vein ti
trés centím etros; ancho, de diez á doce centím etros, y a ltu ra  
ó tizón, de catorce á diez y seis centím etros; sin embargo, en 
los extrem os de las hiladas y en aquellos puntos en que ex
cepcionalm ente lo haga necesario la  alternancia de ju n ta s , se 
em plearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á la  do 
los adoquines corrientes ú  ordinarios.

Los adoquines de la h ilada paralela é inm ediata á los bor
dillos de las aceras y las que separan el em pedrado de firmes 
ó pavim entos de o tra  clase tendrán  catorce cen tím etros de 
am plitud constante, una longitud de veintiséis á tre in ta  y un 
centím etros y una a ltu ra  aproxim ada de diez y siete á diez y 
ocho centím etros.

A r t íc u l o  13.

Horma y dimensiones de los pavimentos y  bordillos.
Los pavim entos ó losas para las aceras tendrán  la  forma 

eneral aproxim ada de un paralelepípedo rectangular, sien- 
o su la titu d  constante de cuaren ta centím etros, y la  longi

tud  y espesor m ínim o de cincuenta y doce respectivam ente; 
se tolerará, no obstante, la  falta de paralelism o en tre  las ca
ras superiores y Jas inferiores, con ta l que siendo las prim e
ras com pletam ente planas, y resultando en el centro de cada 
pavim ento un espesor m ínim o de doce centím etros, no sea 
m en o r‘de u$os diez el que tenga en sus extremos ó bordes.

Las piezas para los bordillos tendrán  una sección aproxi
m adam ente rectangular, y las dimensiones serán veinticinco 
centím etros de ancho constante, tre in ta  y cinco de a ltu ra  m í
nim a y una longitud que podrá ser variable, pero en n ingún  
caso inferior á setenta centím etros; la  cara vertical an terior 
ofrecerá en su parte  visible un  pequeño ta lud , ajustado á las 
indicaciones que se harán  oportunam ente al con tra tista  por 
la  Inspección facu ltativa.

El bordillo curvo reun irá , tan to  en la  form a de la  sección 
como en sus dimensiones, las m ism as condiciones que el bor
dillo recto, y los distintos radios de las caras curvas serán 
indicadas al con tra tista  por la citada Inspección.

A r t íc u l o  14.

Labra de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r i 

golas se labrarán  con esmero, con el punzón ó la escoda, h a 
ciendo siem pre de modo que queden perfectam ente planos y 
no presenten* desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar a golpe de mazo; pero se arreg larán  con el pun
zón de modo que formen superficies que no siendo alabeadas, 
sino aproxim adam ente planas en su conjunto, den á dichos 
adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regu la r prescri
ta  en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi
lidad.

A r t íc u l o  15.

Labra de pavimentos y  bordillos.
La cara superior de los pavim entos se lab ra rá  con el ta 

llante ó bujarda; será com pletam ente plana, de forma rec
tangu lar, sin adm itirse n ingún  alabeo, y tendrán  sacadas á 
escuadra sus aristas por medio del cincel; las caras vertica
les serán norm ales á la superior y se labrarán , á lo menos, en 
la m itad más elevada de su a ltu ra; la cara inferior podrá sa
carse á golpe de mazo, con el cuidado necesario para que los 
pavimentos llenen las condiciones de espesor anteriorm ente 
indicadas.

En los bordillos, la  cara superior y la  an terio r, en toda la 
parte visible, más cuatro ó cinco centím etros de a ltu ra , se 
labrarán con el ta llan te ó bujarda, haciendo que sus super
ficies queden com pletam ente planas, sin adm itirse ningún 
alabeo; todas las aristas se sacarán con el cincel, y las caras 
verticales menores se lab rarán  en los diez centím etros supe
riores de su a ltu ra , lo mismo que la posterior en unos ocho 
centím etros; la cara inferior se sacará á golpe de mazo, pero 
ie modo que su plano medio quede sensiblemente paralelo al 
ie la superior y que resu lten  á él perpendiculares las caras 
ie ju n ta  y la  vertical, que ha de quedar adosada á los pavi- 
nentos; la arista  de intersección de las dos caras visibles se 
redondeará ligeram ente, y una de dichas caras presentará un 
lequeño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la 
nspección facu ltativa dará al con tra tista; debiendo adver
tirse que el ta lud deberá ser enteram ente igual en todos los 
)ordillos desechándose todas aquellas que no reúnan la cita- 
la condición.

A r t íc u l o  16 .

Labra de las bocas de imbornal.
La boca de im bornal en los bordillos tendrá la forma y di- 

nensiones dé las  existentes en las calles del in te rio r ,y su Ja
ira será de análoga clase á la de los bordillos.

CAPÍTULO III 

M odo do e je c u c ió n  d e  la s  o b ras .

A r t íc u l o  17 .

Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen  se efec- 

uarán con todo esmero y tendrán  las dimensiones y forma 
xacta, que sea necesaria para que las diversas partes de las 
bras resulten de la form a y dim ensiones-á ellas asignadas y 
ueden perfectam ente emplazadas dentro de dichas excava- 
iones.
Los terraplenes se constru irán  con tie rras  procedentes de 

is excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que el 
on tra tista  se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por 
angadas de un espesor aproxim ado de tre in ta  centímetros, 
ue se apisonarán y regarán convenientem ente para que no 
e produzcan asientos perjudiciales.
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A r t íc u l o  18 .

Mezclas ó morteros
La mezcla de cemento lento y arena estará formada por partes iguales de dichos materiales, con el agua correspond iente, debiendo verificarse la manipulación a mano, con batidera, hasta que resulte perfecta la unión de dichos materiales.

A r t í c u l o  1 9 .
Adoquinado

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el terreno, después de hecha la caja correspondiente, preparándolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con la  forma y curvatura necesarias; luego se extenderá una capa de arena del espesor conveniente para que después de regada, apisonada y de construido el adoquinado no resulte ser menor de quince centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor que 3a que hayan de tener definitivamente y situando los adoquines á juntas encontradas y de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no excederán de un centímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos descender hasta que se aproximen á su definitiva posición; y una vez establecido en estas condiciones un trozo de empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de observarse una perfecta continuidad.La operación se completará vertiendo después repetidamente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo^  recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por completo las imperfecciones que se observen.Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamados ordinariamente rigolas; las análogas que limiten en otros punt js  el adoquinado, y  las adosadas á lo largo de los carriles, se construirán en la misma forma y  con las precauciones anteriormente indicadas.El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén completamente ocupados por arena.
A r t íc u l o  20 .

B o r d i l lo s  n u evo s .
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras; se usará para su trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenarán con lechada de cemento rápido del país.

A r t ic u l o  21 .
Aceras.

Los pavimentos de las aceras se colocarán en hiladas perpendiculares á los bordillos, á juntas encontradas, de modo que las de una hilada disten á lo menos veinticinco centímetros de las más próximas de las hiladas inmediatas. Además se sentarán sobre una tongada de mezcla de cemento lento y arena, después de haber preparado y comprimido con el pisón el terreno, vertiendo lechada de cemento de fraguado rápido en las juntas y cuidando de que éstas, cuyo espesor no deberá exceder de un centímetro, queden perfectamente rellenas de dicho material.
A r t íc u l o  22 .

Bordillos y  pavimentos relabrados.
Vendrá obligado el contratista á colocar en los sitios que le designe la Inspección facultativa los bordillos y pavimentos relabrados, sujetándose-en lo relativo á su labra y colocación á lo dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos y pavimentos nuevos.

A r t íc u l o  2 3 .
Alineaciones y  rasantes.

El contratista, al construir las obras, las sujetará ¿ las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á medida que se construyan.
CAPÍTULO IV 

D isp osic ion es generales.
A r t íc u l o  24 .

Acopio é inspección de los materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y punto que merezcan la aprobación de la inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos; quedando obligado á retirar, de su cuenta, los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe se entenderá que renuncia á ellos, y podrán.desde luego ser recogidos y utilizados por la oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

A r t íc u l o  2 5 .
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las maderas para valias de precaución, cerchas, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.La oficina de Urbanización y  Obras facilitará al contratista, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos de caballo y conductor.
A r t íc u l o  2 6 .

Productos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y, en general, los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizadles, serán

transportados por el contratista a los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.
A r t íc u l o  27.

Materiales utilizábles que no hayan de emplearse m  las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al nacer las^exeavaciones, y sean por su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facultativa, serán transportados por el contratista, de su cuenta, á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, donde quedarán á disposición de la oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la  aludida Inspección podrá ésta llevarlo á cabo á costa del mismo.

A r t íc u l o  28.
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta donde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materias depositadas, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.
A r t í c u l o  29.

Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.
Será obligación del contratista adoptar cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo legalmente competente, quien, con dicho contratista, será responsable de todos los que quizás puedan originarse durante la construcrión de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de cumplirse, además de las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que pueden tener aplicación á los trabajos de que se trata, las prescritas en la Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  30 .
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondien» te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres meses, á partir del día en que las empiece.El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, como la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros trabajos que estén relacionados con las obras, no estuviese la vía pública disponible para que éstas se establezcan y se viere aquél imposibilitado de continuar su construcción.
A r t í c u l o  3 1 J 

Recepción provisional.
Una vez terminackgs las obras tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Yocales de la ilustre Comisión de Fomento que deleguen al efecto, si lo considerasen oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta y empezando desde el día de dicha recepciqp á correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excelentísimo Ayuntamiento^ cuando el 'acta se haya sometido á su superiorfcaprobación.

[ A r t í c u l o  32.J 
\Plazo de garantía* }

El plazo de garantía será de seis mesesTcontacios ,desdeTa fecha en que la recepción provisional se verifique con las formalidades para ello ya prescritas, quedando durante dicho plazo 3 a conservación de las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala construcción de aquéllas á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya aprobado la correspondiente acta de recepción.Durante dicho plazo estarán entregadas ál tránsito y servicios públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista reclamación alguna.
A r t íc u l o ^ .

^Recepción definitiva.
La recepción definitiva se verificará luego de transcurrido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, cesando la responsabilidad del contratista desde el día en que las obras resultaren definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspondiente.

A r t í c u l o  34.
Condiciones generales para obras publicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.
A r t íc u l o  3 5 .

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre, que sin separarse de su espíritu y recta in terpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.—Subasta.
A r t í c u l o  36.

Reales decretos sobre contratación de servicios provinciales y  municipales.
Regirán también en esta contrata las disposiciones de la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales j  municipales-

A r t íc u l o  37.
Subasta*

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la Instrucción y Real decreto citados en el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen, siendo el Letrado D. José María Torres Miarnau el designado por el Excmo. Ayuntamiento para verificar el bas- tanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción.
A r t íc u l o  38.

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de cincuenta y ocho mil doscientas setenta y nueve pesetas con cuarenta y siete céntimos, á que asciende el adjunto presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  39.
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que se designe como tipo de subasta en el artículo anterior.Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.
A r t íc u l o  40.

Fianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesaria para poder presentar una proposición cualquiera será de dos mil novecientas trece pesetas con noventa y siete céntimos de peseta, á que asciende el cinco por ciento del presupuesto de contrata de las obras.

A r t íc u l o  41.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual al importe del diez por ciento de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.
A r t íc u l o  42.

Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.
Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la formalización del contrato.

A r t íc u l o  43.
Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 36 de estas condiciones; pero no se autorizará por el Ayuntamiento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no-tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el veinticinco por ciento de la cantidad por la que hubiere sido adjudicada la subasta.
A r t íc u l o  44 .

Pago de las obras. ^
El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certificación que, en vista de la relación valorada de las ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de Urbanización y obras al contratista después que se haya aprobado el acta de recepción provisional de aquéllas por el Excmo. Ayuntamiento el cual satisfará el importe de la certificación corres- ondiente, dentro de los dos meses siguientes al de la fecha e la aprobación de la misma.
La citada relación valorada se expedirá por el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, y en ella sé aplicará á las diversas unidades de obra los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de añadir al resultado el catorce por ciento de contrata y de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta. Dicha relación será remitida por los expresados facultativos al indicado Jefe de Urbanización y Obras par?, que pueda extender la oportuna certificación.

A r t í c u l o . 45.
Multasy trabajos á costa del contratista, perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y  disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo la imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.
Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado  en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de veinticinco pesetas por cada día que tarde, después de transcurrido dicho plazo, en dejarlas totalmente terminadas, pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y  obras que por su carácter así lo requiera cuando dicho contratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista "se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, de los bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en*el art. 36 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  46.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo délas fa ltas del contratista.

Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por R^al decreto de 13 de Marzo último y  la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir en último caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.
A r t íc u l o  47.

Reclamaciones del contratista.
Si el contratista pidiese aumento de precios de las cantidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese en general, reclamaciones, fundándose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de Gandiciones generales para obras publicas citad^
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en el artículo anterior* procediéndose en este caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

Abtíoülo 48.
Cuestiones mire el Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones en
tre  el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán á 
los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en los artículos 31 y siguientes de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A b t íc u l o  49.
Real decreto de 20 de Junio de. 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Beal 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, les requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jornal. Además, to
das las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho 
contrato se someterán á la Comisión local de Reformas socia
les, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad 
gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Abtícíjlo 50,
Real orden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación ele 
obras públicas, á que se refiere el art. 34, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902, referentes á los contratos de trabajo, debiendo el 
contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condicio
nes de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 19 de Junio de 1906.=:E1 Jefe de la Sección ter
cera, Enrique Figueras— V.° B.°~E1 Jefe de Urbanización y 
Obras, P. O., Steva,

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de ..... , habitante en la calle d e  , nú

mero ..... , p iso  , bien enterado de las eondidiones facul
tativas y económicas, presupuesto y planos que han de regir 
en la construcción del nuevo adoquinado y aceras de la calle 
de Poniente de esta ciudad, se compromete á construir di
chas obras, con estricta sujeción á los expresados documen
tos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la cantidad en
letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.) S—34

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 27 Diciembre próximo pasado, se anuncia la cele
bración de un concurso público para la adquisición, arrenda
miento ó subarrendamiento de canteras con destino á servi
cios de la zona de Ensanche, á fin de que durante el plazo que 
media desde que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  hasta el día 28 de Febrero próximo, puedan los pro
pietarios presentar las oportunas proposiciones ajustadas al 
modelo que al final del siguiente pliego de condiciones se 
continuará.

P liego  de cond iciones que h a  de re g ir  en  e l concurso  
p a ra  a d q u irir , a rre n d a r  ó su b a rre n d a r can te ras con 
destino  á los serv icios de la  zona de E n san ch e  dé 
esta  cap ita l.

Abtículo 1.°
Objeto del concurso.

El objeto de este concurso es la adquisición por venta, 
arriendo ó subarriendo de canteras que suministren varias 
clases de piedras que el Excmo. Ayuntamiento suele emplear 
en obras municipales de la zona de Ensanche. Tanto en el 
caso de su adquisición como en el de su arriendo ó subarrien
do, se cumplirán las formalidades que previenen las disposi
ciones vigentes para los contratos municipales de la clase 
respectiva.

Abtículo 2.°
Clases de canteras que serán admitidas en el concurso.

La cantera ó canteras que son objeto del presente concur
so son todas aquellas que de su explotación resulte que fa
ciliten piedra de las clases siguientes:

Arenisca silícea, propia para grava, bordillos, pavimentos, 
adoquines y piedra de sillería de mediana calidad.

Granítica, propia para adoquines, grava y trapas para pozo 
de registro.

Pórfido, propia para grava y adoquines.
Basáltica, ídem id. id.
Caliza, ídem. id. id.
Deberán servir como tipo para la clase y cualidades de la 

piedra que suministren las canteras que se ofrezcan:
Para la arenisca silícea^ la de las canteras de SO. de la 

montaña de Montjuich. Para las graníticas, pórfidos y basáL 
ticas, las consignadas en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 
por una Comisión técnica nombrada por el Excmo. Ayunta
miento en consistorio del día 9 de Julio de 1896; y para las 
calizas, análoga á la que sum inistra la cantera llamada de la 
Montaña Pelada. Esto no obstante, podrán hacerse proposi
ciones que, no estando consignadas en las precedentes, reúnan 
cualidades que las hagan admisibles.

Abtíoülo 3.°
Situación y condiciones que deben reunir las canteras.

Para la situación de las canteras no se exigirá condición 
especial de localidad ni de figura y perfil del terreno.

Las canteras que se ofrezcan deberán hallarse en explota
ción, ó haber sido explotadas ó explotables. Asimismo deberá 
hacerse constar que la cantera tenga camino propio ó de uso 
público para paso de carros, á fin de ser fácil la extracción 
de los productos elaborados, indicando al propio tiempo la 
distancia aproximada en kilómetros desde la cantera á Bar
celona ó de la estación más próxima de ferrocarril.

Abtículo 4.°
Anuncio del ccmcurso.

El concurso se anunciará al público en la G aceta  de Ma- 
d b i d , en el Boletín oficial de la provincia y en los diarios de 
la localidad, insertándose este pliego de condiciones tan sólo 
en los anuncios de los dos diarios oficiales,

Aktícülo 5.°
Flazo para el concurso.

Para tomar parte en el concurso se señala el plazo de 
tre in ta  días naturales, contados á partir del siguiente al de 
la inserción del,anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , permane
ciendo expuesto este pliego de condiciones durante el citado 
plazo y horas de oficina en el Negociado de Ensanche de la 

p.tarña dp.l A nvn.tamiento.

A b t íc u l o  6 .°

Proposiciones para el concurso.
Las proposiciones para el concurso se presentarán necesa

riamente dentro del indicado plazo de trein ta días, en el Re
gistro general de la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina; debiendo estar ajustadas al modelo que 
se formula al pie de este pliego, y acompañar un croquis del 
plano del terreno en que se halla enclavada la cantera ó can
teras, consignando además los datos que se expresan en la 
condición 3.a de este pliego, así como todas aquellas que es
time pertinentes el proponente.

Las proposiciones que se presenten podrán referirse á una 
ó más canteras, situadas en sitios distintos, y que faciliten 
alguna de las clases de piedra objeto de este concurso.

A b t íc u l o  7 .°

Recibo de proposiciones.
En el mismo momento de su entrega dará á cada propo

nente el funcionario que la reciba el número de orden de pre
sentación que le corresponda y un documento acreditativo 
de haberse verificado la entrega.

A b t íc u l o  8.°
Condiciones legales de los terrenos en que existan las canteras.
Las canteras cuya adquisición se proponga, deberán los te 

rrenos en que estén emplazadas estar libres de toda carga, 
así intrínseca como extrínseca, en el momento de su adqui
sición por el Ayuntamiento; quedando, en su consecuencia, 
obligado el propietario á liberarlos á sus costas de cualquier 
carga que sobre ellos pesare, si se les adjudica el concurso, en 
el plazo que el Ayuntamiento les señale para ello, y á quedar 
incursos si no lo hicieren en la responsabilidad que la prop a 
Corporación municipal fijará al señalar el plazo de libera
ción.

En el caso de proponerse el arriendo ó subarriendo de la 
cantera, deberá tener facultades del dueño de los terrenos en 
los cuales se halle establecida para poder verificar ó autori
zar el correspondiente contrato, debiendo al efecto hacer 
constar la conformidad de dicho dueño, y entendiéndoseque 
la duración d,el mismo será por el plazo de diez años, cinco 
de ellos forzosos, y los otros cinco á voluntad del Municipio, 
viniendo éste obligado á avisar con seis meses de anticipa
ción si renunciara á continuar el contrato.

A b t ío ü l o  9!°
Dereches del Ayuntamiento respecto á las proposiciones presentadas.

Transcurrido el plazo fijado en el art. 6.°, la Comisión de 
Ensanche estudiará las proposiciones presentadas, pidiendo 
cuantos datos, informes y antecedentes estime convenientes 
respecto á cada proposición, y el Ayuntamiento resolverá en 
la forma procedente lo que juzgue conveniente respecto á las 
mismas, reservándose su libertad de acción, incluso para re
tirarlas todas si no estima admisibles las proposiciones pre
sentadas.

Barcelona 23 de Agosto de 1906.=E1 Jefe de Urbanización 
y Obras, P. Falqués.—El Jefe de la Sección tercera, Enrique 
Figueras.

Modelo de proposición.
D e , bien enterado de las condiciones de este concurso

para alquilar, arrendar ó subarrendar canteras con destino 
á los servicios de la zona de Ensanche, se compromete á 
(aquí vender, arrendar ó subarrendar) la cantera ó canteras 
de (aquí la clase, arenisca, granítica, etc., etc.), con sujeción 
á dichas condiciones, por el precio de (aquí la canStidad total 
en letra si se tra ta  de vender, ó la cantidad anual si se tra ta  
de arrendar ó subarrendar).

(Fecha y firma del proponente.) 
Barcelona 2 de Enero de 1907.=E1 Alcalde constitucional, 

Domingo Sanllehy.rzP. A. del E. A., el Secretario, José Gó
mez del Castillo. S—35

Ayuntam ien to  constitucional 
de C on stan tin o .

Este Ayuntamiento ha señalado el día 27 de Febrero próxi
mo, á la doce, para adjudicar en pública subasta las obras de 
construcción y la explotación retribuida por diez años de un 
Mercado de abastos, con arreglo al pliego de condiciones qjue 
á continuación se inserta, en el que se expresan las reglas 
que han de seguirse para la aludida subasta.

Desde la fecha hasta el citado día 27 de Febrero queda de 
manifiesto en la Secretaría municipal el expediente instruido 
para esta subasta, en el que consta el proyecto facultativo de 
las obras, aprobado por el Gobierno de provincia, para que lo 
examinen cuantas personas deseen interesarse en la licita 
ción.

Constantina 8 de Enero de 1907.=:E1 Alcalde, Francisco 
Segovia, =E1 Secretario, Rafael A. de Sotomayor.

Copia del pliego de las condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativaMior respondientes y de las generales del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, han de regir en la subasta 
de adjudicación de las obras y explotación retribuida de un Mer
cado de abastos en la villa de Constantina; á saber

CAPITULO PRIMERO
DE LA SUBASTALE LAS OBBAS k EJECUTAB

Articuló 1.° Son objetó de la subasta todas las obras ne
cesarias para la construcción de un Mercado de abastos y 
arreglo de las vías públicas que han de rodearle, en la plaza 
del pueblo denominada Constitución, conforme se determina 
en el proyecto facultativo, formado por el Arquitecto D. Ma- 
riano González Rojas, y la explotación retribuida de dicho 
Mercado durante diez años.

A rt. 2,° La subasta se efectuará en el despacho de la Al
caldía el día y hora que previamente señale la Corporación 
municipal, quedando anunciada con trein ta días, cuando me
nos, de anticipación en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

A rt. 3.° Desde el día siguiente al en que se publique el 
anuncio de subasta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  hasta el ante
rior al señalado para celebrar la licitación, podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
proposiciones.

Serán horas hábiles para la entrega de las proposiciones 
desde las once hasta las catorce en todos los días no fes
tivos.

Las proposiciones habrán de arreglarse al siguiente mo
delo:

D. ...... vecino d e    según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para ja  adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de^un' Mercado 
de abastos en la plaza de la Constitución de la villa de Cons
tantina, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas y la explotación retribuida de dicho Mercado, por el

plazo de diez años, con estricta sujeción á las aludidas condi
ciones facultativas y económicas y por la cantidad d e ......
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.)
A rt. 4.° A todo pliego de proposición deberá acompañar 

or separado el resguardo que acredite la constitución en 
i opósito provisional de la cantidad de tres mil setecientas 
sincuenta pesetas, en efectivo metálico ó en valores de eré- 
lito  del Estado, capitalizados al precio de cotización, de
biendo estar hecho dicho depósito en la Caja de este Ayun
tamiento, en la general de Depósitos ó en sus sucursales; y 
m el caso de hacerse en valores públicos se unirá al men- 
jio nado resguardo la póliza de adquisición de aquéllos.

A rt. 5.° Respecto á la presentación y entrega de los plie
gos conteniendo las proposiciones se guardarán todos los re 
quisitos prevenidos en las reglas primera, segunda, tercera, 
m arta, quinta y séptima del Real decreto instrucción para 
a contratación de los servicios municipales dictado en 24 de 
Enero de 1905, quedando á cargo del Secretario del Ayunta
miento la anotación y expedición de los resguardos certi- 
Icaciones determinados por aquellas reglas.

Art. 6.° El presupuesto de ejecución material de las obras 
Lmporta la cantidad de setenta y dos mil novecientas tre in ta  
f una pesetas y cuarenta y nueve céntimos, y á él se le au
mentan dos mil sesenta y ocho pesetas y cincuenta y un cén- 
simos por razón de imprevistos y beneficio industrial, para 
Ijar el presupuesto de contrata en la cantidad total de seten
ta y cinco mil pesetas, que constituirá el tipo para la subas
ta; pero se abonará al contratista la obra que realmente eje- 
sute con sujeción al proyecto facultativo y á las modifica
ciones que en él se in1 roduzcan—con aprobación del Ayunta
miento—, de la manera prevista en las condiciones faculta
tivas.

No se admitirán las proposiciones por cantidad mayor de 
dicho tipo de setenta y cinco mil pesetas.

Las proposiciones en que se haga mejoramiento del tipo, ó 
sean las de menor cantidad de setenta y cinco mil pesetas, si 
>btuviesen la adjudicación, serán tenidas en cuenta para 
cuando se haga la valoración de las obras ejecutadas, coma 
ietermina el artículo cincuenta y nueve del pliego de condi
ciones generales para la contratación de obras públicas, apro
bado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900.

Art. 7.° El día y hora señalados por el Ayuntamiento par» 
a subasta se constituirá la Mesa en el despacho de la Alcal
día, formándola el Alcalde, los Concejales de la Comisión de 
Dbras públicas y el Secretario del Concejo, con asistencia de 
Motario público, encargado de levantar el acta adm inistrati
va de todo lo que ocurra, y principiará el acto como precep
túa la regla 8.a del Real decreto Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, continuándose tal y como se detalla en las reglas 
La, 10, 11, 12, 13 y 14 del mismo artículo, y extendiéndose 
a dicha acta como previene el párrafo tercero del artículo 
sexto.

Art. 8.° Será obligación del rematante pagar los anun
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
ü Notario ó Notarios que autoricen la subasta ó escrituras?, 
y, en general, es de su cuenta toda clase de gastos que oca
sione la subasta y consiguiente formalización del contrato.

Art. 9.° Para el caso en que fuese necesario el bastantea 
de poderes, por no concurrir por sí á la licitación algún in
teresado, el Ayuntamiento, desde luego, designa á los Abo
bados en ejercicio, D. Manuel Carmona Gaite y D. Guillermo 
Alvarez de Toledo, que tienen su residencia en Cazalla de la  
Sierra, para que cualquiera de ellos haga dicho bastanteo.

Art. 10. Dentro de los cinco días siguientes al  ̂ de la cele
bración de la subasta podrán acudir por escrito ante el 
Ayuntamiento todos los licitadores cuyas proposiciones ha- 
pan sido admitidas ó que no estuviesen conformes con teñer
as por desechadas, exponiendo lo que crean conveniente res
pecto al acto de la subasta, á la capacidad jurídica de los de- 
más licitadores y á lo que deba resolverse sobre la adjudica
ro n  definitiva.

Terminado el plazo de los cinco días, la Corporación muni- 
jipal resolverá lo que estime procedente acerca de la validez 
> nulidad del acto de la subasta, y si la declarase válida, 
lará la adjudicación definitiva del remate al autor de lapro- 
losición más ventajosa de las admitidas ó de las desechadas 
pie hubiesen debido admitirse, cumpliéndose respecto á este 
larticular cuanto dispone el artículo veinte del repetida 
ifceal decreto.

Art. 11. Hecha la adjudicación definitiva se requerirá 
nmediatamente al rematante para que dentro del térm ino 
ie diez días presente el documento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva de siete mil quinientas pesetas, y  
constituida que sea dicha fianza — en las condiciones seña
ladas para el depósito provisional por el artículo cuarto de 
este pliego — se le citará, señalándole día y hora para que 
concurra á otorgar la formalización del contrato por escri
tura pública.

Art. 12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
ío concurriese al otorgamiento de la escritura de formaliza
ción del contrato, ó no llenase las condiciones que sean pre
cisas para ello, dentro de los plazos que se le señalen y de 
ina prórroga que sólo se le otorgará por causa justificada, 
fin que exceda de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. La declaración 
le esta rescisión y de sus efectos la hará la Corporación m u- 
licipal con arreglo al artículo veinticuatro del repetido Real 
lecreto instrucción.

Regirán, además de los anteriores artículos, para la dicha 
subasta, todas las prescripciones del mismo Real decreto que 
jean de legal aplicación á los casos que se presenten.

CAPITULO II

DE LA EJECUCIÓN DE OBBAS SUBA8TADA3

A rt. 13. Formalizado el contrato, designará el Ayunta
miento el Arquitecto que en su representación ha de estar 
encargado de la dirección é inspección facultativa de las 
sbras y notificará el nombramiento al contratista, señalán
dole día y hora para que á su presencia proceda dicho Ar
quitecto al replanteo, levantándose acta por duplicado, que 
firmarán el Arquitecto y el contratista, haciendo constar el 
resultado de la comprobación del proyecto sobre el terreno. 
A dicha acta se acompañarán los planos aclaratorios que es
time oportunos el Arquitecto director, y se rem itirá un 
ejemplar al Ayuntamiento, quedando otro en poder del con
tratista.

Si no existiese completa conformidad entre el replanteo y 
el proyecto, el Ayuntamiento resolverá la ejecución de las 
obras, y el contratista estará obligado á dar principio á ellas 
y terminarlas como se le ordene, siempre que las alteraciones 
que resulten no modifiquen el presupuesto de la contrata en 
más de la quinta parte de su importe total.
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De la  m ism a m anera estará obligado el co n tra tista  á acep

ta r  las modificaciones del proyecto que, á propuesta del A r qu itec to  director, introduzca el A y u n ta m ien to  d u ran te la  ejecución de las obras, siempre que las alteraciones del p rs- : supuesto  to ta l de las mismas no exceda de la expresada q u in 
ta  p a rte . v « .A rt. 14» El contratista  dará principio a las  ̂ obras dentro d el p lazo que le  señale el A rquitecto m unicipal, y las d esa rro lla rá  con arreglo á los preceptos de las condiciones fa cu l
ta t iv a s  del proyecto y á las órdenes é instrucciones que dicK o  A r q u itec to  le com unique, siendo además obligación del co,n- 
tr?¿tisca ejecutar cuanto sea necesario para la  buena co a st r i c c ió n  y  aspecto de las obras, aun cuando no se b.alle exp resam en te estipulado en las condiciones fa cu lta tiv a s, siernjpre que, s in  separarse de su  esp íritu  y recta in terq reta -  
«ñcm, lo disponga el referido Arquitecto; pero el repetido con* “taKüsta no tendrá derecho al abono de las obras que ejecute s in  estar expresam ente estipuladas en las m encionadas con
d icion es, s i es que las realiza sin  la  citada autorización  
“EscritaA rt. 15» El con tratista  quedará obligado^ en cum plim ien- 1jo de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, & realizar un  contrato con los obreros que hayan de ocuparse en  la  obra, estipulando la  duración del mismo, los requisitos p a ra  ssi denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de trab a
jo  y  «i precio del jornal.'fita‘«aso de accidentes ocurridosá los operarios por motivo y  e n ^ l ejercicio de los trabajos necesarios para la ejecución de-lites obras, el con tratista  quedará obligado al cum plim iento los preceptos contenidos en la ley sobre Accidentes del «trabajo de 30 de Enero de 1900 y en el Reglamento de la  
m ism a. . , jArr t .  16. El con tra tis ta  no podrá, bajo n ingún pretexto de e rro r ú  omisión, reclam ar aumento de los precios de un idades d.e obra fijados en el cuadro correspondiente del presu- pues fco, n i de los consignados en los cuadros de detalle del 
m isi no para el caso de obras incom pletas.Ai rfc. 17. Cuando por el resultado de las  ̂ certificaciones 
2&ar< dales de ejecución de las obras, que habrá de expedir el Arq u itecto  m unicipal— según el articulo vein tic in co  de las  con iliciones fa cu lta tiv a s— , se justifique haber construido  o b r  a s  el contratista por valor de m ayor cantidad de diez m il pe? setas, podrá pedir, y el A yuntam iento le otorgará, la devo l u  eión de la fianza constitu ida á responder del contrato, que
d and o sustitu ida la  garantía por la s obras ejecutadas.A rt .  18. Las obras deberán quedar term inadas en el plazo d e  año y medio, que señala el artículo veintidós del pliego de la s  condiciones facultativas que form a parte in tegran te  del proyecto, y en su ejecución se guardarán todas las prescripciones de dicho pliego, resolviéndose por el A yuntam iento cualquier caso no previsto en aquellas condiciones ó en éstas con arreglo á las disposiciones generales del pliego para la contratación de obras públicas aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, á cuyos preceptos quedará sometido el con tratista .A rt. 19. En arm onía con lo dispuesto en el artículo  cincuenta y cuatro  del referido pliego de condiciones generales, si el con tratista  no term inase las obras en el plazo señalado para la  contrata  ni en la prórroga que el  ̂A yuntam iento le concediera, á su instancia, en caso justificado, el mismo A yuntam iento acordará la rescisión de la contrata, con pér dida de la  fianza y sin que se le adm ita á dicho contratista  reclam ación alguna ni otro derecho que el del abono de la  cantidad de obra construida y de recibo.Si llegase ta l caso y el con tratista  hubiese levantado la g a ra n tía  en metálico ó valores públicos, de la  m anera prevista emel a rt. 17, se deducirá de la cantidad de obra de recibo las siete m il quinientas pesetas en que está señalada la fianza* abonándose al con tratista  la diferencia que resulte.

CAPITULO III
RECEPCIÓN, MEDICIÓN GENERAL Y LIQUIDACIÓN FINAL

IDE LAS OBRAS Y FORMA DE PAGO DE LAS EJECUTADAS
A rt. 20. La recepción provisional y la definitiva de las obras se hará conforme a lo establecido en los artículos vein titré s  y veinticuatro del pliego de las condiciones facu lta tivas del proyecto, y en cuanto no se halle previsto en dicho pliego se seguirán las reglas establecidas en el capítulo sexto , .artículo cincuenta y seis y siguientes, del pliego de condi ciones generales de 7 de Diciembre de 1900, resolviéndose por el A yuntam iento, con arreglo á los aludidos preceptos, las cuestiones que sobre estos particulares puedan suscitarse con el con tra tis taA rt. 21. Hecha la recepción y liquidación provisional de

 l a s  o b r a s ,  e l  A y u n t a m ie n t o  la  a p r o b a r á  en e l p la z o  d e  d ie zd ías como máximo, y lib rará  certificación al con tra tista  de da can tidad  total que le adeude por la ejecución de las obras, rem itiendo igual certificado al Gobierno de provincia, á los eñ icto-s de la Real orden de 27 de Febrero de 1904 y Real de- c rt to  de 19 de Febrero de 1901.A r t .  22. A p a rtir  de i a fecha de aprobación de la liq u idación provisional, el Ayuntam iento queda obligado á consignar < m los viiez primeros presupuestos ordinarios que formo  la dév ñm a parte de la cantidad, total que adeude al con tra tista, y ; i satisfacerle en cada uno de los diez años siguientes aí de ía r ecepción la cuada décima parte del total crédito de la con tra ta ; pero 3a Corporación m unicipal quedará facultada para pa »ar el indicado adeudo en menor plazo, si lo juzga •con ven uvate.
CAPÍTULO IV

XlX.PLOTAOi.'iÓN RETRIBUIDA DEL MERCADO POR EL CONTRATISTA 
Y  RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN

Art. 23. L iquidadas y recibidas las obras provisionalm ente, aco rdará  el A yuntam iento que, en un plazo que no exceda *ie quince días, se inaugure el Mercado de abastos al servicio público, dando principio la explotación retribuida del indi erado establecim iento.La explotación se hará por el contratista y en su beneficio, percibiendo las utilidades que reporte; pero tan pronto como .la  Corpo-raeión m unicipal abone al contratista el prim er pía- ~ izo de los estipulados, adquirirá participación de las u tilida- • úes en igual proporción al capital que satisfaga; es decir, que^ )Aor dicho p rim er plazo percibirá el Ayuntam iento la décima*" p. ir te  délos productos líquidos del Mercado, y en igual form a lo que corresponda por los demás plazos, á medida que los pa.^ue. Estas u tilidades se devengarán desde el día de la en tre g a  de los plazos estipulados, ó á p a rtir  de la fecha de cualq u ie r  anticipo de can tidad  que hiciese el Ayuntam iento, con- forra e á lo previsto en Ja ú ltim a parte del a rt. 22.Cua'üdo el A y u n t a m i e n t o  abone por c o m p le t o  el im porte 
del eré dito reconocido a l  c o n t r a t i s t a ,  según el artícu lo  veintiuno, s e incau tará del edificio Mercado, cesando inm ediatamente la administraciór?. J  toda intervención por parte de 
d i c h o  c o n t r a t i s t a .  De est a incautación se levantará acta por duplicado, en la que se justifique haber term inado la explo
t a c i ó n  p a r t i c u l a r  de la con tra ta  y que la Corporación m uni
cipal queda encargada exclusivam ente dfi Ja adm inistración 
del Mercado.

A.rt» 2*-. P a ra  la  explotación retribuida del Mercado se gVR rd arán  las  siguientes regias: A y  V  ̂ 'a) Los cuaren ta puestos de venta fijos y los de am bulante s  cpie constan  en el proyecto se clasificarán y gravarán  con los a rb itr io s  que determ ina la siguiente tarifa, a saber:

Número
do puestos S U  C L A S E  Ó  U S O ;

Arbitrio ditrio 
49A pagará cada paesto , : . do m ta.

en «1 mercado. Á QUE SE DESTINAN Pesetas. Cts.

24 Para hortalizas y f r u t a s ........ .. > 755 Para carnicerías de hebra y cerda. 1 251 Para despojos de las reses. . . .  * . . . 1 252 Para pan y com estibles.......... .. 1 252 Para recova, aves de corral, huevos y c a z a ..................... 1 252 Para pescaderías............................... 1 502 Para objetos de loza y c ris ta l. . . . . 1 »2 Para café ó c a n tin a .......................... 1 5020 Para am bulantes en el lugar del Mercado destinado al objeto, pagando por m etro cuadrado de superficie ....................... i 10

b) La adjudicación de puestos á los vendedores en el Mercado se h a ra  por el con tra tista , con intervención de la Comisión m unicipal de Matadero y Mercados, la  cual resolverá las dudas que puedan ocurrirse y d irim irá las cuestiones que se susciten  entre los interesados y el dicho contratista.Al efecto se publicará edicto por la Alcaldía con diez días de anticipación á la  inauguración del Mercado para que los vendedores soliciten los puestos que deseen, inscribiendo sus peticiones en un  registro  que llevará el contratista.La adjudicación se h ará  entre los solicitantes, prefiriendo á los que hagan la petición por m ayor tiempo, siempre que constituyan fianza en metálico por cantidad igual á la décim a parte de los arb itrios que deban satisfacer en el período que comprenda la solicitud. Esta condición no excluye que se adjudiquen puestos á los que no ofrezcan fianza, siempre que para el mismo local no se haya ofrecido garan tía  por otro pe ticionario.En igualdad de condiciones entre los industriales que solic iten  la adjudicación de puestos se resolverá la elección por medio de un sorteo que practicará la  Comisión municipal con el con tra tis ta  á presencia de los interesados.Igual procedimiento se seguirá para proveer los puestos que vaquen durante la adm inistración del Mercado por parte del contratista.c) El con tratista  estará obligado á que se guarden en el Mercado las reglas de higiene y salubridad que se establezcan en el Reglamento municipal á que hace referencia el a r tículo 110 de la Instrucción generafde Sanidad de 12 de Ene- ro de 1904 y los preceptos del art. 136 de dicha Instrucción.El Ayuntam iento intervendrá, usando de sus facultades peculiares, para hacer cum plir, como corresponda, las ind icadas disposiciones de sanidad, exigiendo su observancia de los vendedores ó del contratista, según proceda, ya porque afecte á los puestos de venta ó á la  limpieza general y aseo diario del edificio Mercado, que ha de ser obligación exclusiva de la  contrata.Asimismo intervendrá el A yuntam iento para hacer cum p lir las disposiciones de las Ordenanzas municipales y las especiales que hagan referencia á la policía y buen orden en el Mercado, y á la vigilancia para garan tizar la exactitud del peso en los artículos que se expendan. A este fin se reserva la Corporación m unicipal el local señalado en el proyecto del edificio para sala de repeso ó Alcaldía, el cual habrá de estar constantem ente á su disposición.d) El con tratista  nom brará y re trib u irá  por su cuenta el personal que haya de estar encargado de la adm inistración y buen orden del Mercado de abastos, cuidando de que perm anentem ente exista, cuando menos, un  guarda en el establecimiento.e) El con tratista  aprovechará librem ente, es decir, sin 
s u j e c ió n  á tarifa, los almacenes sótanos que se proyectan en la construcción; pero no podrá dedicarlos á n ingún uso contrarío  á ios preceptos de higiene y salubridad del Mercado; y tanto  en  estos locales como en todo el edificio en general, debe estar siempre expedita la entrada á la A utoridad m un icipal y á sus agentes para que puedan ejercer la vigilancia que les compete.f )  El con tratista  estará obligado, durante el tiempo de su adm inistración, á efectuar en el edificio Mercado las obras de conservación y reparación que sean necesarias, sujetándose para ello á las instrucciones del A rquitecto m unicipal que le comunique y ordene el Ayunt&mienio.g) También está obligado el con tratista  á llevar cuenta y razón de los ingresos y gastos de la adm inistración del Mercado y á presentarla ó rendirla al A yuntam iento con el re sultado de cada un año, al objeto de que el concejo compruebe las utilidades producidas cuando de ellas tenga que p a r t icipar el municipio. Estas cuentas deben entregarse por el cont ra tis ta  al Alcalde dentro de los diez prim eros días del mes de Enero de cada año.La Corporación m unicipal, por su parte, podrá adquirir d irect ám ente los datos que estime oportunos para la com probación de las cuentas que deba rendir el con tratista , quedando éste - obligado á facilitar cuantos antecedentes se le reclamen por la  A lcaldía ó por la Comisión m unicipal de Mer

cados.Las can tidades que deba percibir el A yuntam iento en ra zón de su p arte proporcional de utilidades por el plazo ó plazos satisfeel tos al con tratista  las ingresará éste en la Caja municipal p« ">r trim estres vencidos.A rt. 25. L'l A yuntam iento, usando de las facultades que le son propias, por su ley orgánica, reconocidas en Reales órdenes de 16 d'e Julio de'1875 y 13 de Enero de 1876, estable cerá, en cuanto se inaugure aJ servicio público el Mercado de abastos, la cen tralización  en el mismo de la venta d iaria para el consumo de la s’ carnes, pescados, aves, caza, verduras, fru tas y hortalizas, p rohibiendo la venta de las mencionadas especies en cualquier o tro  lugar que no sea el referido establecimiento.A rt. 26 Todas laA cuestiones que se susciten acerca del cum plim iento ó inciñinplimiento del contrato  corresponde conocerlas y fallarlas t 'n  p rim er térm ino al Ayuntam iento. 
De la resolución que adopte la •Corporación m unicipal pod rá apelarse con arreglo al procedimiento adm inistrativo y al contencioso adm in istra tivo , sin que pueda someterse el 
asunto á n inguna o tra  ju risd icción .A rt. 27. Las faltas en q ue in c u rra  el con tra tis ta  con m otivo de la ejecución de las obras ó con ocasión de Ja expióla ción re tribu ida  del Mercado, respecto á las cuales no se haya expresam ente señalado ó previsto  penalidad en el presente 
pliego, se corregirán  por la  A lcu d ia , á propuesta de la  Co

misión municipal respectiva, con m ulta que no exceda de 25 pesetas.
La reincidencia en falta corregida con arreglo al párrafo an terio r se castigará con m ulta que no exceda de 50 pesetas, que impondrá tam bién ía Alcaldía, á propuesta de la  dicha Comisión.
Si por acaso ocurriese que el con tra tis ta  abandonase la explotación retribuida ó suspendiera el servicio público del Mercado de abastos, el Ayuntam iento acreditará  debidamente  esa circunstancia, y después de apercibir al con tratista, con cinco días de anticipación, procederá á incautarse de la  adm inistración del referido Mercado, levantando acta en ju s tificación de los hechos ocurridos y de la incautación efectuada, al objeto de que el mencionado servicio público y los intereses municipales no queden desatendidos. Por esta c ircunstancia no perderá el contratista ó su representación legal el derecho al crédito que el Ayuntam iento le adeude por la  con trata  ni á las utilidades que con arreglo á la misma le correspondan; pero de esos derechos habrá que deducir todos los gastos y perjuicios que á la Corporación municipal ocasione la necesidad de la  incautación y consiguiente adm inistración de la explotación retribuida.A rt. 28. Si la Corporación municipal dejase de satisfacer en cualquiera de los años de su vencimiento alguno de los plazos estipulados pará? pago de la  contrata, no percibirá los intereses ó utilidades que le correspondan ó puedan corresponder en la explotación retribuida hasta  tan to  que se encuentre al corriente de sus obligaciones con el contratista.Las cantidades que el Ayuntam iento deje de percibir por su morosidad en el pago de los plazos, con arreglo al párrafo anterior, quedarán á beneficio ael contratista.Constantina á veintinueve días del mes de Agosto de m il novecientos seis.=Franeisco  Segó via.=José de la  Cruz.=: Eduardo A randa.=Francisco  C ontreras.«Fernando A randa. Rafael R odríguez.=Em ilio Rodríguez.Constantina 20 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario del A yuntam iento, Rafael A. de Sotomayor. S—38

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
En el Juzgado de prim era instancia é instrucción de V illa- franca del Panadés se halla vacante la plaza de Médico auxD liar de la Adm inistración de justic ia  y de la Penitenciaría, que ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.Lo que, por disposición del limo. Sr. Presidente, se hace público, á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en el a rt. 8.° del expresado Real decreto presenten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado, dentro  del térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.Barcelona 29 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario de gobierno, Manuel P ierra. JO —177CORUÑA
D. Evaristo Loureiro Pérez, Oficial de Sala en la Audiencia te rrito ria l de la Coruña.Certifico que jm  el pleito seguido por D. José Antonio Caamano Pequeño, como apoderado de D. Daniel de la Rosa Rodríguez, Capellán D irector del convento de Madres Capuchinas de esta ciudad, con Doña Adela Layán, viuda de Don W ifredo Claret; su hijo D. José Claret y Layán, ambos por sí, y además i a prim era representando sus hijos menores de edad Dona Adela Angela y D. W ifredo Claret y Layán. en concepto de herederos de D. W ifredo Claret y M aynói, legatario  de Dona Carmen Maynón Escayola, sobre pago de pensiones forales, hay incidente de previo y especial pronunciamiento, promovido ante la Sala, sobre" nulidad de actuaciones; en cuyos autos figura como legatario, que por ahora no se personó, D. Vicente Claret y Maynón. y como heredero?, los hijos de Doña Matilde Claret y Maynón, residentes, con su padre D. Ricardo Solá, en Buenos Aires; y demandado, en rebeldía, D. José María Tacchela, se ha dictado por la Sala de lo civil de esta A udiencia la providencia siguiente;«Sres.: I. de la Mora, Presidente; Lueeño, G. Calderón, Torres.—La Coruña 28 de Noviembre de 1906.—Dudo cuenta, y toda vez D. José María Tacchela, ausente en ignorado paradero, fué emplazado á medio del Boletín oficial de 3a viucía y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para contestar la demanda objeto del. incidente de previo y especial pronunciam iento promovido ante esta Sala sobre nulidad de actuaciones, envéndase respecto á él las sucesivas con los estrados del Tribunal; cítese y emplácese por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 

oficial de la provincia á los herederos y causahahíontes de Dona Carmen Maynón Escayola y á D. Vicente Claret y Maynón, uno de los legatarios de los bienes que aquélla poseía en esta ciudad, para que dentro del térm ino del veinte días se personen en forma en estos autos; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se entenderá en cuanto* á ellos la sustancia- ción con los estados del Tribunal, tanto en el pleito p rinc ipal como en el inc iden te .^E stá  rubricado: ante mí. Dugo Muñoz y Soto.»Y para c itar y emplazar por medio de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  á los herederos y causahabientes de Doña Carmen Maynón y Escayola y á D. Vicente Claret y Maynón, une de los legatarios de los bienes que aquélla poseía en esta ciudad, para que dentro del térm ino de veinte días se personen en forma en estos autos, bajo apercibimiento de que si no lo verifican se entenderá en cuanto á ellos la sustanciV-eiór* con los estrados del Tribunal, tanto  en el pleito principal como en el incidente, expido y firmo la  presente en la Coruña d 26 de Diciembre de 1906— Evaristo Loureiro. JC —10

j u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a  
CASTRO DEL RIO

D. Tomás M endigutia y Morales, Juez de instrucción de este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nació? Imgo saber que la noche del 27 de Octubre últim o desapareció del soto del cortijo Cabriñanilla, de este térm ino, una yegua, raza española, llamada Mena, castaña clara, pelos blancos en endorso y costillares, h ierro  J. C. en anca derecha, de nueva ?<.nos, alzada un m etro 51 m ilím etros, asegurada por la Compañía La P ro tecto ra  Ibérica, y propia dicha yegua de Don Rafael Vega Comas, vecino de Espejo.Y ruego á dichas A utoridades y agentes practiquen a c t i vas diligencias en busca de expresada caballería, lasque, caso de ser habida, pondrán á disposición d e  este Juzgado, así como al au tor de la sustracción, al que se señala el término de diez días, contados desde la inserción del p r e s e n te  en la  

G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que comparezcan á  p r e s t a r  la o p o r tuna  declaración.
Dado en Castro del Rió á 20 de Diciembre de 19Q6.=J93
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más M éndigutia.=Por mandado dé S. S., por el compañeroSr. Castro, José Delgado. JO--40

D. Tomás M endigutia y Morales, Juez de instrucción de 
este partido.A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago saber que en la noche del 19 del actual' desapareció de la  era del cortijo Fuentesilla, de este térm ino, un  mulo capón, de diez años, pelo tordo, raza españplfc, m arca un  m etro 33 m ilím etros, hierro  Ms en la nalga derecha, y en la  izquierda el de la Compañía aseguradora, cuatralbo, cara atruchada, blanco en el dorso y señales de cáusticos en los costados, pro pió de Joaquín Muñoz Moreno.Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca de expresado mulo, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado, así como al auto r  de la  sustracción, al que se señala el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d e i d , para que comparezca ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración.Dado en Castro del Río á 22 de Diciembre de 1906.=Tómás M endigutia .= Por mandado de S. S., José Delgado. .JO—41 

CASTROGERIZ
D. Domingo Barona Botero, Juez m unicipal de esta villa, en funciones del de instrucción por ausencia del propietario.En v irtud  del presente edicto se hace saber que el día 23 del corriente mes, sobre las diez y seis y tre in ta  del mismo, y jun to  al local destinado al alojamiento de pobres transeúntes del pueblo de Palazuelos de Mino, fué hallado el ^cadáver de un  hombre, que no ha sido identificado, cuyas senas y demás circunstancias se consignan más adelante.En su consecuencia, se cita, llam a y emplaza á cuantas personas puedan dar razón de la identidad del mismo, y  en especial á los parientes más próximos* con el fin de en terarles de lo dispuesto en el a rt. 109 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 

y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan en la Audiencia de este Juzgado ó com uniquen al mismo las noticias que tengan sobre ia identidad de dicho cadáver; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.Dado en Castrogeriz á 28 de Diciembre de 1906.==Domingo Barona.” Por su mandado, Fernando Gil.

Señas del cadáver.
E statura un m etro 700 m ilím etros, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba larga, negra, poblada; bigote negro, 

boca regular, piel m orena, cejas negras, representa tener de tre in ta  á cuarenta años, complexión fuerte; vestía dos chaquetas ó am ericanas de paño, dos chalecos de ídem, dos pantalones, de paño uno y de m ahón otro, camisa de lienzo b lanca m uy sucia, botas blancas de goma, boina negra muy m ala, c in turón  de una cuerda de los llamados calzaderos, encontrándole en los bolsillos lo siguiente: un  pañuelo negro de satén, tres ídem moqueros sucios, una petaca de cuero, una cuchara de m adera, un dedal y  un  carrete de hilo negro, sin que se le haya encontrado cédula personal ni otro documento para poderle Identificar. JO —38
CAZORLA

Por el S r. Juez de instrucción de este partido se ha d ic tado providencia-en la causa que se sigue en este Juzgado contra  Tomás Raya Puerta, alias Chupapipas, y Cristóbal M artínez Oampayo, alias Ojirre, sobre hu rto  de seis cerdos y un borrego, del sitio Las Iriguetas, próximo á  la  Aldea del A rbola r, de este térm ino, acordando se cite por medio de la presente al dueño de dichos semovientes, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración y ofrecerle dicho sumario; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que conste la inserción de ésta en la  G a c e t a  d e  
M a d b id  expido la  presente, que firmo en Cazorla á 2 2  de Di
ciembre de 1906.=E1 actuario, Francisco Antonino.JO—43COLMENAR

D. Mario A ristoy Santo, Juez de instrucción de esta villa.Por la presente hago saber que en este Juzgado y por ante el que refrenda se sigue causa sobre hurto , verificado en la noche del 30 de Noviembre al 1.° del corriente, á Luis Bases Perez, de un  burro entrecano, de ocho años, alzada mediana, h ie rro  confuso en el lado izquierdo de la  culata, herrado, y en uno de los extremos del m orrillo señas de un bocado, que se encontraba en la  cuadra, hecho ocurrido en Berga, ignorándose su paradero.En su v irtu d , exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, mi* litares y demás agentes de la policía jud icial, y de mi parte les ruego y encargo, se sirvan proceder á la  busca y rescate de dicha caballería, poniéndola á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su leg itim a procedencia.Dada en Colmenar á 22 de Diciembre de 1903.=Mario Aris- to y .= P o r su mandado, Antonio A ndarías y Molina.JO—44
CUEVAS

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo al procesado José Navarro Segura, de e.%ta naturaleza y vecindad, hab itan te  en Albanehete, hijo de Pedro y de Ana, soltero, jornalero  y de veinticinco años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde la publicación de la  presente en las G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial fie esta provincia y de la de Murcia y Jaén, comparezca en este Ju z gado á constituirse en prisión por haberlo así acordado en causa que se instruye contra el mismo sobre h u rto  de esparto; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el demás perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu - ra  de dicho individuo, poniéndolo á m i disposición en las cárceles de este partido.
Dada en Cuevas á 24 de Diciembre de 1906.=rGabriel F e rnández Céspedes.^Por su mandado, Francisco A znar.= Jesús Márquez. JO—45FUENTEOVEJUNA
D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este .Juzgado el procesado por delito de estafa Francisco Páez, de unos cincuenta años, n a tu ra l de Ronda, provincia de Málaga, bajo, grueso, barba poblada y con bigote color rubio, vistiendo pantalón de pana plomo, am ericana de lana color 

oscuro, sombrero blanco y  brodequín de lona color plomo,

casado, pero hace años separado de la  m ujer, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en s u mario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.
A la  vez requiero á los Sres; Jueces* dn in stru cc ió n , así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judiéialí para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en  el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á ía prisión preventiva de este p a rtido.Dada en Fuenteovejuna á 20 de Diciembre de 1906.=José Jam es.=E1 Escribano, Andrés Angel. JO — 47

GERONA
D. Joaquín Márquina, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido, ,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al penado Francisco CoHés Mohte, de cuarenta y nueve anos de edad, hijo de Francisco, y de Teresa, casado, n a tu ra l de Falset, vecino de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, á fin de que cum pla la pena de. cuatro meses y un día de arresto mayor, 

como comprendido en el n ú u u  3.° del art. 83 5  de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a publicación de este llam am iento, se presente á este Juzgado para ser conducido á la  cárcel del partido, á disposición de este Juzgado, que lo ha  acordado en m éritos de la-ejecutoria de la causa que se le sigue sobre estafa: bajo apercibim iento de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lug ar con arreglo  á la ley.Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca, captura y conducción del mismo á la cárcel de este partido, á m i disposición, en lo cual se in teresa la  adm inistración de justic ia .Dada en Gerona á 27 de Diciembre de 1906.=Joaquín Mar* quina.=rPor su* mandado, Juan  M artorell, Oficial de Escribanía. J O -109
GETAFE

En v irtu d  de providencia dictada en 29 de Diciembre próximo pasado por el Sr. Juez de prim era instancia de esta villa de Getafe y su partido en los autos de juicio declarativo ordinario de m ayor cuantía seguidos á nombre de D. Juan A ntonio de la P ridá  y Valdés contra D* Francisco Romero Martínez, sobre cobro"de pesetas, hoy en ejecución de sentencia, se sacan á pública subasta, por el precio en que han sido t a sados, los bienes inmuebles embargados en dichos autos al D. Francisco Romero, que se expresan á continuación; cuyo rem ate se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado de prim era instancia de Getafe, sito en la p lanta baja de la Casa Consistorial, plaza de la Constitución, de esta villa, el día 19 del próximo mes de Febrero, á las once de su m añana, con 
las prevenciones que tam bién se dirán:Una tie rra  en térm ino de Carabanchel Bajo, al sitio conocido por la Laguna, de caber dos fanegas, ó sean sesenta y ocho áreas cuaren ta  centiáreas, que linda al Oriente y Norte con otra de D. Jaim e Cerulo; por el Poniente con otra de Cas
tañeda, y por el Mediodía con el camino q u« va á Leganés; tasada en m il pesetas.O tra en el expresado térm ino, y sitio del camino de A lm a- do var á las eras, de una fanega y tres celemines de cabida, ó sean tres áreas cuarenta y seis centiáreas, que linda á O riente con o tra  de Doña Josefa Navarro; al Norte con o tra de Don Manual Galindo; al Poniente con otra, de D. Francisco Alonso, y Mediodía con o tra  de D. Miguel García; tasada en doscientas setenta pesetas.O tra en el mismo térm ino, al sitio de las Cruces ó A rto ra- no, de caber una fanega tres celemines y cuatro estadales, equivalentes á cuarenta y tres áreas y catorce centiáreas; lin da al Oriente y Mediodía con o tra de D. Manuel Aguado; Poniente y Norte con otra de D. Manuel Galindo; tasada en doscientas setenta y cinco pesetas.O tra en térm ino de Yillaverde, y sitio del Horcajo de Codorniz, de caber cuatro fanegas diez y seis y medio estadales, equivalentes á una hectárea tre in ta  y seis áreas y tre in ta  y seis centiáreas; linda Oriente con o tra  de la testam entaría  de D. José García; Mediodía o tra  de D. Francisco Regal; Poniente o tra  de los Sres. Marqueses de San Felices y de Don 
Manuel Llanos, y Norte o tra de D. José Menéndez; tasada en ochocientas pesetas.O tra en térm ino de Carabanchel, Alto y sitio camino de Leganés, de caber una fanega y cuatro  celemines, equivalentes á cuarenta y cinco áreas y sesenta y cinco centiáreas; lin da Oriente con o tra  de Pedro Luna; Mediodía y Poniente o tra  de la Condesa de Montíjo, y Norte camino de Yillaverde: t a sada en doscientas cincuenta pesetas.O tra en térm ino de Carabanchel Bajo, al sitio del Cerro de Almodóvar; su cabida tres fanegas dos celemines y diez es
tadales, equivalentes á una hectárea nueve áreas y noventa y ocho centiáreas; linda Oriente otra de D, Francisco Alonso: Poniente El Molino; Norte o tra  de Miguel G arcía, y Mediodía o tra de D. Julio del Hierro; tasada en setecientas cin- 
cuenta y cinco pesetas.Otro en el expresado térm ino, y sitio denominado de la Ju d ia d  camino del Rey; su cabida dos fanegas y un  celemín seis estadales y un tercio, equivalentes á sesenta y una áreas 
y ochenta y siete centiáreas; linda Oriente y Mediodía con tie rra  de D. Pedro Luna; Poniente o tra  de D. Faustino Barrios y o tra de D. Manuel Galindo; tasada en setecientas cincuenta pesetas.

O tra en térm ino de dicho Carabanchel Bajo, al sitio lla 
mado £ amoral, de caber cuatro fanegas tres celemines y seis estadales, equivalentes á una hectárea cuarenta y seis áreas dos c/- a ti áreas; linda al Oriente o tra de D. Pedro del Castillo; Norte de Esperanza Sánchez; Mediodía camino de Y illaverde. y Poniente camino de Leganés; tasada en setecientas pesetas.Otro, tie rra  situada en térm ino de Yillaverde, sitio llam ado el Retam ar, de caber una fanega dos celemines y ocho estadales, equivalentes á cuarenta áreas sesenta y tres centi- áreas; linda Oriente y Mediodía con o tra  de Paulina Odiaga; Poniente y Norte con Doña Ignacia Rosales; tasada en doscientas tre in ta  pesetas.O tra en igual térm ino y sitio del anterior,^ su cabida tres fanegas, cinco celemines y tres  estadales, equivalentes á una hectárea diez y siete áreas vein titrés centiáreas, que linda Oriente con o tra  de Doña Ignacia Rosales: Mediodía o tra  de D. Manuel Díanos; Poniente ferrocarril de Madrid á Ciudad Real, y Norte de D. Francisco Perez López; tasada en sete cientas ochenta y cinco pesetas.Un trozo de terreno en térm ino de Carabanchel Bajo, al sitio de las Cruces, conocido por el lote prim ero d é la  manza,- na B, que ocupa un polígono de cuatro lados y una superficie 
de novecientos cinco metros diez decímetros, ó sean once^mil novecientos quince pies cincuenta y nueve décimos, que linda al Oeste, calle del Doctor Leganés; al 'Sur con la. calle T ransversa I; N orte el lote segundo, y al Este con la p rim era calle 
proyectada; tasado en ciento ochenta v una pesetas- ^Una tie rra  en térm ino de Carabanchel Bajo, al sitio deno- 
minado la Careaba! o Som brerero; tiene de cabida una fane

ga cuatro  celemines y vein tiún  estadales; tasadá en ¡trescientas cincuenta y cinco pesetas.O tra en el mismo térm ino, al sitio denominado Opañel ó Callejuelas, de caber tres fanegas y un celemín; tasada ensey tecientas setenta pesetas.Otro trozo de terreno en el mismo térm ino, al sitio denominado de las Cruces, de m il cuatrocientos cuarenta y cinco metros ochenta y cinco decímetros; tasado en doscientas ochenta y nueve pesetas. AOtro al sitio denominado Rubial ó G lorieta, que co n stitu í ye el lote cuarto de los seis en que se ha dividido la m anzana A; mide doscientos noventa metros; tasado en cincuenta y ocho pesetas.Otro trozo de terreno en el mismo térm ino y sitio, que constituye el lote quinto de los seis en que se ha dividido la  manzana A; tiene de cabida doscientos noventa metros; tasado en cincuenta y ocho pesetas.Ofcro terreno en el mismo térm ino, al sitio del H um illadero ó Cristo del Buen Camino, que constituye el cuarto lo te  de los cinco en que está dividida una tie rra  en dicho punto; de caber este lote seiscientos diez y seis m etros Ochenta d e címetros; tasado en ciento vein titrés pesetas.Otro terreno al sitio denominado de las Cruces, que constituye el lote segundo de los diez en que ha sido dividida la  m anzana letra  B; ocupa novecientos tre in ta  m etros tre in ta  y nueve decímetros; tasado en ciento ochenta y seis pesetas.Otro trozo de terreno al sitio denominado de las Cruces, que constituye el lote tercero de la manzana le tra  B, de n o vecientos cuaren ta y siete m etros sesenta y cuatro decímetros; tasado en ciento ochenta y nueve pesetas.Otro terreno en el mismo térm ino y pago, que constituye el lote octavo de la m ism a manzana, de trescientos dos m etros veinticinco decímetros; tasado en sesenta y dos pesetás.Otro en el mismo térm ino y sitio, lote segundo de los ciiijCO en que ha sido dividida la manzana le tra  C, de ochocientos setenta y siete m etros veinticinco decímetros; tasado en ciento setenta y cinco pesetas.Otro en el mismo sitio, que constituye el lote cuarto  de los seis en que se ha distribuido la manzana le tra  D; tiene m |I doscientos noventa y dos m etros diez decímetros; tasado en  doscientas cincuenta y ocho pesetas.Otro en el mismo térm ino y sitio, que constituye el p rim er lote de los cuatro en que ha sido dividida la manzana let ra  E; cabe m il doscientos cincuenta y seis m etros sesenta decímetros; tasado en doscientas cincuenta y una pesetas.Otro terreno en el mismo térm ino, al s fio del Cristo del Buen Camino, p rim er lote de los siete en que ha sido dividida una tie rra  en dicho sitio; mide trescientos cuarenta y  tres m etros veintiocho decímetros; tasado en sesenta y ocho 
pesetas.Otro en el mismo térm ino y sitio, sexto lote de los siete en que ha sido dividida una tie rra  en dicho sitio; mide seiscientos noventa y tres m etros veintinueve decímetros; tasado en 
ciento tre in ta  y ocho pesetas.Un solar en Carabanchel Bajo, en la calle de la  Sombra, número dos; tasado en m il pesetas.Una novena parte de la casa de Carabanchel Bajo, en la  calle Empedrada, núm ero veintidós; tasada en seis m il pe
setas.No se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.Para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán adm itidos; cuyas consignaciones se devolverán á sus respectivos dueños acto continuo del rem ate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garan tía  del cum plim iento de su obligación, y, en su caso, coma 
parte del precio de la venta.Y los títu los de propiedad han sido suplidos por medio de certificación del Registro de la  propiedad de este partido, la  cual estará de manifiesto en la Escribanía del infrascrito  para que puedan exam inarla los que quieran tom ar parte en  la subasta, con la que deberán conformarse, sin tener derecha á exigir ningunos otros.Getafe 9 de Enero de 1907.—Y.0 B.°=E1 Juez de prim era instancia, Francisco Fernández B e rn a l~ E l actuario , L icen
ciado Francisco Guillen. X—106

GIJON—ORIENTE
D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis^ tr ito  de Oriente de la v illa  y partido dé Gijón.Por la presente, y como comprendido en el Real decreto d a  indulto , f e cita al procesado Urbano León Diego, cuyo ac tu a l paradero se ignora, para que en ei térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma

d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de requerirle para que m anifieste si se con,- form a con la  pena que se le pide; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreg la  á la ley.Gijón 24 de Diciembre de 1906.~A ntolín M osquera.=To~ 
más Guisasola. JO—50

D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d istr ito  de Oriente de la v illa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del artículo 835  de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se c ita , llam a y emplaza al procesado Constantino Choren F ernández, de vein titrés años, hijo de Bartolom é y Ramona, n a tu ra l de Meliid, partido de A rzúa, provincia de Coruña, m inero, soltero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la  p resente en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta p rovincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de p rac ticar diligencia en causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á ía ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  polic ía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 26 de Diciembre de 1906.=::Antolín Mosquera.” To
más Guísasela y Ovies, habilitado. JO—51

HUELYAD. Eduardo Galván López., Juez de instrucción de esta cap ita l y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  los procesados Antonio Gómez Díaz, hijo de Antonio y Josefa, de quince años, jornalero, y á Juan  José Gómez Hernández, hijo  de José y Catalina, de tre in ta  y cuatro anos, alfarero, n a tu rales y vecinos de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora , para que dentro del térm ino de diez días coínparezean ante la Audiencia provincial de esta capital á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa que co n tra to s  mismos se 
sigue por el delito de h u rto ; apercibidos que de no compare-»
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cer dentro del expresado término se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno, á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los indicados procesados, y habidos que sean los pongan en la cárcel de este partido, á disposición del expresado Tribunal,Dada en Huelva á 23 de Diciembre de 1906.=Eduardo Gal- / v á n .= E l actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.JO—53
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Expósito de la Cruz, hijo de padres desconocidos, natural de Córdoba, de diez y ocho años, vecino de Sevilla, en la  calle de la Plata, núm. 2, para que en el término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad para hacerle saber la pena que se le ha pedido por el Sr. Fiscal en la causa que se le sigue; apercibiéndole cjue de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Dada en Huelva á 23 de Diciembre de 190S.=Eduardo G alván López.=E1 actuario, Honorio Fernández. JO—54
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada con fecha del día de hoy en el sumario seguido en este Juzgado por robo á Francisco Quintero contra Joaquín Alvarez Gutiérrez, se cita, llama y emplaza á Tomás Antiñolo, cuyo segundo apellido y demás circunstancias sé ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca en este J uzgado, calle  Castelar, núm. 13, á responder de los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo la prevención que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Huelva á 26 de Diciembre de 1906.=Eduardo Gal- ván.=E l Escribano, Juan Mena. JO—55

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL 
En el Juzgado de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad, y por la Secretaría de mi cargo, con fecha 17 de Septiembre último, y bajo el núm. 247 de la estadística, se incoó sumario sobre lesiones que sufrió Matías Rodríguez Ruiz, natural de Junquera y vecino de esta población, en la que falleció á las tres del día 27 del mismo mes; en cu jo  sumario, por providencia de 3 de Octubre siguiente, se acordó se ofreciera el proceso á Isabel Díaz García, viuda del Rodríguez, á quien se le instruiría de lo prescrito en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y manifestase, expresa y  terminantemente, si se muestra ó no parte en dicho proceso, y si renuncia á la indemnización que por daño y perjuicio pueda corresponderle.Y como de las diligencias en busca de la Isabel Díaz García, en Junquera y en esta ciudad, resulta que es de ignorado paradero, se ha acordado por providencia de este día, dictada ante mí en mencionado sumario por el Sr. Juez de instrucción de este Juzgado del distrito de San Miguel, se inserte la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia de Cádiz y en el de la de Málaga, así como en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para hacerle saber por este medio el ofrecimiento del proceso y además se le cite con el propio fin para que comparezca á las doce de la mañana ante el repetido Juzgado, situado en la calle de las Armas, núm. 4, dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para llevar á efecto dicha diligencia; previniéndose á la interesada Isabel Díaz García que transcurrido el referido término, si no comparece, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y en cumplimiento á lo mandado y á lo preceptuado en el artículo 178 de la repetida ley de Enjuiciamiento criminal, extiendo la presente cédula en Jerez de la Frontera, á 22 de Diciembre de 1906.=Ei Secretario, Eduardo Ballesteros.JO—62

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO 
D. Gabriel Melero Irill, accidental Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Francisco Palacios González, alias Burro Oano, vecino de esta ciudad , cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito ae hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Francisco Palacios González, alias Burro Cano, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitos ae justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dado en Jerez de la Frontera á 20 de Diciembre de 1906. =  Gabriel Melero.=E1 actuario, Antonio Aguayo. JO—58
D. Gabriel Melero Trillo, Juez de instrucción del distrito de Santij^go de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días llamo 

J a Diego Gómez Muñoz, de treinta y dos años de edud^hijojde Diego y de María, natural de Arcos, vecino de esta, de estado soltero, de profesión del campo y de ignorado paradero,^procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.¡Al propio tiepapo ruego V encargo á las Autoridades orde- sus agentes procedan á la busca y captura del expresa- uo Diego Gómez Muñoz, cuya prisión está decretada, envían- Í r eiKsu caso> por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.„ Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Diciembre de 1906.=  Gabriel Melero.= Antonio Camacho. JO—59
D  ̂Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de feantiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y eniplazo á un tal Miguel Sánchez, como de treinta y ocho á cuarenta anos de edad, ignorándose el nombre de sus pad.res, natural que se dice ser del Puerto de Santa María, teniendo como seña particular un hoyo en la nariz, cuyas demás circunstancias y actual paradero se desconocen, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de robo de efectos, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. vAl propio, tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen a sus agentes procedan á la busca y  captura del referido ^ g u e l Sáachez, cuya prisión está decretada, enviándolo en

u caso por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población r á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la F rontera á 24 de Diciembre de 1906.== üufael Pineda Roig.—Miguel Bas. JO—60
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad. vPor la presente requisitoria y término de diez días cito, lamo y emplazo á Ana Jiménez Iglesias, de treinta y ocho i,ños de edad, hija de Francisco' y db!Dolores, natural de Bo- lullos, vecina (fe ésta, de estado soltera, y, de ignorado para- iero, procesada en causa que se sigue én este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presen- be ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en ia indicada causa; quedando apercibida de que si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de la expresada Ana Jiménez Iglesias, cuya prisión está decretada, enviándola en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dado en Jerez de la Frontera á 24 de Diciembre de 1906.=  Rafael Pineda Roig.=Antonio Oaviedes. JO—61

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel López Martínez, natural de Sevilla, vecino de A.bla, soltero, de veintiocho años, hijo de Pedro y de Manuela y jornalero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi 

cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sfgue por hurto, núm. 201, 1905; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.Jérgal 24 de Diciembre de 1906.=José María Casas y Ruiz. El actuario, José M. J. Rodríguez. JÓ—48
LA ALMUNIA 

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria ^  cita, llama y emplaza á Luis Ramos González, de diez y ocho anos de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Zaragoza, domiciliado en el de su madre, calle de San Juan y San Pedro, núm. 3, principal, sobre sustracción, para que en el término de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificadle auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado con las seguridades debidas.Dada en La Almunia á 25 de Diciembre de 1906.=Mareial Rodríguez.=Ei actuario, Florencio Moya. JO—63
l a  Ca r o l in a "

D. B uenaventura Sánchez’ Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de diez dias, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta, provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de lesiones Manuel Cobo Yallejo, vecino de Navas de San Juan, de estado casado y jornalero, cuyo paradero se ignorá/á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás ^perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley. ’A la vez requiero á los Srés. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 24 de Diciembre de 1906;=Buena- ventura Sánchez-Cañete. =  Por mandado de S. S., Rafael Cámara. JO—64
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Bueno Cabral á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á cumplir la pena que se Je impuso en la causa núm . 191 de 1905, que contra el mismo se sigue por rapto; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve nientes?Las Palmas de Gran Canaria 15 de Diciembre de 1906.= . Juan Lobo,=Be orden de S S., Juan Cancio. JO—66
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Cordero Suárez, hijo" de Manuel y de Josefa, de veinte años de edad, soltero, natural y veeino'de Tesor, de oficio jornalero, á fin de que dentro el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á extinguir la pena que le ha sido impuesta en la causa que contra el mismo se sigue por harto; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan ¿ mi disposición coa las seguridades convenientes.Las Palmas de Gran Canaria á 17 de Diciembre de 1906.=  Juan Lobo.=De orden de S. S., Mariano Romero. JO—67
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Büeno Cabral, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Pedro y Juana, natural de Caracas, vecino de esta ciudad, barbero, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de; la presente en la Gaceta de comparezca ante este

uzgado á cumplir la .pena que le-fué impuesta en la causa úmero 191 de 1905, que contra el mismo se sigue por rapto; dvirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio ue haya lugar. . ; ,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- es, así civiles como militares y agentes del orden judicial, rocedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido ue sea lo pongan á mi disposición con las seguridades con- enientes.
Las Palmas de Gran Canaria 21 de Diciembre de 1906.=  úan Lobo.=De orden de S. S., Juan Cancio. JO—65

LA UNIÓN
D. Francisco Torres Baví, Juez de instrucción de este parido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Jiménez álera, natural de Yélez Rubio y vecino del Estrecho de San jinés, de diez y ocho años, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desde a inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin le prestar declaración en causa que se instruye sobre hurto contra Yenancio Yidal Marubia; apercibido "de que si no lo rerifica le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Unión á 21 de Diciembre de 1906.=Francisco Torres.=E1 Escribano, P. H., Federico M. Rico. JO—68
D. Francisco Torres Baví, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Gímez Gui- llén, de treinta y ocho anos, casado, maquinista, de estofe vecinos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin d* practicar una diligencia de careo en causa que se instruye sobre lesiones á dicho sujeto; apercibido de que si no comparece le pa- rará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Unión á 22 de Diciembre de 1906.=Francisco Torres.=El Escribano, P. D., Federico M. Rico. JO—69

LA VECILLA 
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en carta orden de la Audiencia provincial de León, referente á causa por hurtos de reses lanares, acordó se cite de comparecencia ante este Juzgado dentro del término de cinco días, ó en otro caso expresen de alguna manera sus domicilios, á los procesados Francisco Perreras Robles, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, hijo de José y Baldomera, natural y vecino de Barrio demuestra Señora, ae este partido; y Eugenio Castro Llamazares, de veintidós años, soltero, hijo de Simón y María, natural y vecino de Barrillos de Cur- neño, también de este partido, cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que manifiesten si se conforman ó no con la pena pedida por el Sr.-Fiscal y si se acogen á los beneficios concedidos por el Real decreto de 23 de Octubre último y Real orden aclaratoria de 31 del mismo mes.Y para que tenga lugar dicha, citación, con arreglo á derecho, haciendo saber al propio tiempo á tales procesados su obligación de concurrir por este llamamiento, bajo apercibimiento que de no concurrir, sin causa legítim a que lo justifique, les parará el perjuicio consiguiente, expido la presente cédula en La Yúcilla á 23 de Diciembre de 1906.=Epifanio D íez.=E l actuario, Licenciado Emilio María Solís.JO—70LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llanA y emplaza á Fernando Llamazares Diez, hijo de Antonio y Bibiana, de veintiocho años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Santibáñez de Rueda, y hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gag eta  

d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, á fin de hacerle saber una carta orden de la Audiencia provincial de esta ciudad y relativa al sumario seguido contra el mismo y otros por lesiones á Jenaro Fernández; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho plazo le parará el perjuicio que hubiere lugar y se le declarará rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, en el caso de ser habido, de indicado Fernando Llamazares Diez.Dada en León á 20 de Diciembre de 1906.=Estanislao Sala* Heliodoro Domenech. JO—71
LÉRIDA

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se llama y emplaza á Antonio Blay Mestres, vecino de Montbrió, soltero, de veintidós años de edad, hijo de Antonio y Ursula, y de oficio musaico hidráulico, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa criminal contra el mismo sobre estafa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Autoridades y policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Antonio Blay Mestres, conduciéndole con las seguridades debidas, caso de ser habido, á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Lérida á 22 de Diciembre de 1906.=A gustín Muñoz Trugeda.=Por mandado de S. S., Manuel González.JO—72
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Zapatero Martínez, de veintisiete años, hijo de Justo y Claudia, casado, natural de Entreña y vecino de Logroño, jornalero, sin instrucción, y á Evaristo González López, de cuarenta y un anos, hijo de Eustaquio y Teresa, casado, natural y vecino de Aguilar de Río Alhama, jornalero, con instrucción, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se les sigue sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Logroño á 20 de Diciembre de 1906.= Anselmo Sanz. JO—75
"ppi u 'i i i
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B. Anselmo Ssnz y Tena, Juez de instrucción de esta ciu- 
 ̂ dad y su partido. ,

por fi apresen te requisitoria; se cita, 11 ateá y cmplUza á Ma* 
*>i riano LloreíHte FUeíité, empleado • qúe fuéiei» el Vivero Cen

tral de esta papital y sin. otras circunstanc.ias personales,
■ para qú$'én;éH é rm i^  <$fos* á Cóntá-r desde' lá inser 

ción de':lV  pr'éseútC CW lát GÁOÉrÁ tus Maduíd. Coroparézqa 
* ’:• cueste JyágsM1*. lafipréc^rdtf'ttnadiligencia judícial eñ la 

causa que se le s% «#sc^O ;lesionés; apercibido que ote no ve
rificado será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi- 

: -Mieñte: • - v iS!
*• A Í ékismo $éftípo ru#go y encargo á las Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro- * 
ceqan á la b.usc.ay captura.de dicho procesado, poniéndole á ■ 

' ini 'disposición y con las seguridades debidas, en la cárcel de 
,YSste .partido• • '•

7‘ V; ÍJógroSo á 20 de Diciembre de 1906.=Anselmo
.Sauz y Tena.=Por su mandado, Benito Fernández. JO—76

; VD7;Áfiie2tfi9eSanz y Téña Juez de instrucción de esta ciu- 
y íúi paffido.

' PAqí’áí)rúente reqdisito’ria sé cita, llama y emplaza á Ni
colás ffc/as-iVógas, natural dé tíarperb y vecino de Navarrete, 
'sin otras circúástancias personales, para qüe en el término 
de diez días,;& edntár desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madhid, comparezca én este Juzgado á la prácti
ca de una diligencia'j^diciíd'egJL^cattsa que se le sigue so- 
bre;-h.urto;, ap^pibldorqjae.-¿feno verificado será declarado rel- 

: "belde, paránaóTé eí perjuicio consiguiente.
A l mismo tiempprruego y encargo á las Autoridades;, así 

civiles.como milit^résy ^gentes de pplicía judicial, procé- 
r dan á la busca y captura- de dicho procesado, poniéndole á 

t mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel dé 
este partido.

Bada un Logroño ¿ 22 fie Diciembre de 1906,=Anselmo 
.iéans.=Por su mandado, .Benito Fernándeá. JO—77

B. Anselmo Sánz y'íénáV.íuez de ilístrucción de Logroño 
y su partido. , • •'

 ̂ Pórda presénte se éita, llama y emplaza á Pa
blo Mendiola Madrigal, dé' Veintiséis años, casado, hijo de 
Telesíoro y Demetria, fiatúraldeíSánto Domingo y vecino del 
mismo j sastre,- Con dirst rúe don, para que dentro del término 
;de diez díaSj á coaitar desde ladnseréión de la presente en la 

. Gagjsta de MADBidf.coinparezeá;^atecste Juzgado á la prac
tica de “una diligencia*;indiciar en la causa que se le siguió 
^obre delito electoral i aípercibiéndole que de no verificarlo se 
le declamará rebelde^ parándole lós perj uieios á que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego- y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura* de> dicho sujeto, poniéndole á 
ahí disposicióñ, y con las seguridades convenientes, en la cár
cel de este partido. ■

Dada en Lúgroño á 24 de Diciembre de 1906.=Anselmo 
Sanz.=Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO -74

D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño y 
su partido..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
faela García Irigc^enj,:^ veintiséis .años, hija de Simón y Jo
sefa, natural de San- Sebastián, casada con Pablo López, y que 
lleva en brázosnn niño d£.dos anos llamado Fernando, cuyo 

s aefejWül paraderOíO» ignoraído^ para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en laG a 
ceta de Madeid y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Guipúzcoa, se presente en la cárcel de partido á prestar de - 
elaración indagatoria en sumario por hurto de 50 pesetas á 

?Gasfjúira S:\ntaoIalla en esta ciudad la mañana del 28 de No
viembre último; apercibida de. que transcurrido el plazo se
ñalado sin vériflcario le parará el perjuicio que haya lugar, 
deeláráMoíá-rebelde.

A l propio tíerilpo ruego y encargo á las Autoridades y de
pendientes d:e lu PblMá’ judicial qué cáso de ser habida pro
cedan á su captura'y óónducóión á la cárcel de partido, con 
las debidas ^éguriáááesV 

Dáda en Logroño ár2? de Diciembre de 1906.=Anselmo 
San¿.=pQÚ %  íúatrdadó, Pablo Apellániz. JO—73

¿iKe^adoa municipales*
MADRID—HOSPITAL.

Én el expediente de juicio verbal de Taitas seguido en este 
. ¡Juzgado bajo el núm* L784 de orden del presente año, á ins
tancia de Manuefl Lamela Franco, contra Santiago Lafóns, se 
ha= dictado sentencia* cuy o-encabezamiento y parte dispositi
va íioriúel tenor siguiente: :

«Sehiertia.—En la villa y  Qorte.de-Madrid, á 18 de Diciem
bre de 19Q6, el Sr̂  D. Jacinto Felipe Pi#ón y Pardiñas, Juez 
ñaunieipal suplente del distrito dei Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias¿<Je juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una, el Ministerio fiscal, en representa

ción dedaa-Cíión pública, y Manuel Lamela, de la otra, como 
denunciante, y Santiago Lafóns, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan anteriormente, y "

Fallo que defco de absolver y absuelvo libremente del he
cho de estas aduaeionesí>¿ Santiago Lafóns, por falta de 
prueba, ratificándose la multa de 50 pesetas impuesta al Ma
nuel Lamela por su no comparecencia á los dos actos señala- 
dos, declarando; de ofició dfts costas^? ‘

Así por esta senttncia lo pronuncio, mando y firmo. 
cinto F. Picón.»

La  -sentencia antes tsiwtscrita fgApublieada en el día de sik 
íeoha.

Y  para que sirva de &otiftcaeión én forma á Manuel Lame- 
la  Franco, se expide el presente* vis&do por el Sr. Juez, en 
Madrid á 27 de Diciembre 4e 1^06.=^.° B .°=Picón.=E l Se- 
^retario suplente, Gregoiño Estéban. JO—171

^En él expediente de juicio verbal de faltas seguido en esté 
Juzgado bajo el núm. 1.835-ie orden del presente año, contra 
Juan Miguel Expósito, por malos tratos, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

«Sentencia.^En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Diciem
bre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Bicón y Pardiñas, Juez 
municipal supleaterdel diétrho del Hospital; habiendo visto 
las p re s entes; di 1 igén ai as de juicio verbhl de faltas, seguidas 
ontre par tes, de la.uná el*Ministerio fiséal, en representación 
de la acción pública, y  Juan Miguel Expósito de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y...

 ̂Fallo que debo condenar y condeno á duáti. Miguel Expó -̂ 
«ató á la pena de cinco'días de arresto menor y al pago de las 
^costas de este juicio. ’ 

a Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ja- 
*4eiato F. Pieóax.».:' *

La sentencia antesítrainserita fué publicada en el día de su 
feeha.

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Juan Miguel Expósito, se expide el presente, visada por el 
Sr. Juez, eft Madrid á 27 dé Diciembre de 1906o=:V.0 B.0»  
Pícó0fcEl Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—'173 '

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en estfc 
Juzgado bajó el num. 1.829 de or'den del presente tiño, contra ’ 
Dionisia Galán Jiménez, por rúalos tratos, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia — En la villa y Corte de Madrid, á 20d,e Dioiem- 
bre de 1966, él Sr. D. Jacinto Felipe Picoa y Pardiñas, J[uez 
municipal suplente del distrito del Ho.sp.itaf; habiendo, vistó 
las presentes diíigéhcias de juicio verbal de faltas, seguidas 
éntre partes, d&.ía una.el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción ppbiiéa, y Dionisia Galán Jiménez de la otra, 
conio dénanciada, cuyá edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y   ;

Fallo que debo condenar y condeno á Dionisia Galán Ji
ménez a la pena de 25 pesetas de multa, sufriendo caso de in 
solvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas de este juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
cinto F. Picón.»

La sentencia antes transcrita fué publicada en él día de su 
fecha.

Y  para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Dionisia Galán, se expide el present#, visado por el Sr. Juez, 
en Madrid á 27 de Diciembre de 1906.=V.° B .°=P icón.=E l 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—174

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.732 de orden del presente año contrji 
Santiago Hernández Pajares, por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te&- 
nor siguiente:

« Sentencia*r— En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Diciem
bre de 1906v el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes,,de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Santiago Hernández Pajares de lá 
otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Santiago Hernández 
Pajares á la pena de; cinco días de arresto menor y pago de las 
costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrmo¿=.ía- 
cinto F. Picón.»

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su 
fecha.

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Santiago Hernández Pajares, se expide el presente, visado por 
él Sr. Juez, en Madrid á 27 de Diciembre de 1906.=V.° B .°=  
Picón.=Ei Secretario, suplente, Gregorio Esteban. JO—175

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  España

Granada.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi 

ble núm. 4.026, de nueve acciones de la Sociedad anónima de 
San Isidro, consistentes en 15.208*20 pesetas, expedido por 
este establecimiento en 23 de Julio de 1906 á favor de Den 
Francisco Sánchez Jiménez, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos méses, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta d& 
Madbid y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Granada 8 de Enero de Í907.=E1 Secretario, J. del Rev.
X - l l í

M in a s  d e  L o s  A rcos (C . A .)
Se convoca á junta general ordinaria de accionistas en él 

domicilio social, Reina Regente, 4, primero, San Sebastián, 
para el día 1.° de Febrero próximo, á las diez de la mañana.
A  continuación se celebrará junta general extraordinaria 
para tratar de la venta efectuada de las minas, de la distrh- 
bución de la parte de precio cobrado y de la continuación de 
la Compañía. ,

Madrid 11 de Enero de 1907.=E1 Presidente, Miguel Díaz.
______________  X— 109

Com pam a Vascongada de Hfltáeria.
Habiendo finalizado el día 31 de Diciembre de 1906 el plazo 

señalado para el pago del dividendo de pesetas 0405 por ac
ción, por acuerdo dél Consejo de administración se va á pro
ceder á la venta de las acciones que se encuentran en descu
bierto del pago, comprendidas en los resguardos número$ 
525, 526, 527 y 528, de conformidad con lo dispuesto en el ar* 
tículo 14 de los estatutos de esta Compañía.

Bilbao 10 de Enero de 1907.—Por la Compañía Vascongada 
de Minería, el Presidente del Consejo de administración, En* 
rique Aresti. X —113

Sindicato para el deaagúe de las m inas 
del Ijlano  del Beal*

Por acuerdo de este Sindicato, y con arreglo al art. 20 del 
Reglamento y Real orden de 11 de Mayo de 1904, se convoca 
á junta general extraordinaria de propietarios y represen
tantes de concesiones mineras, interesados en el desagüe del 
Beal, para las once y media del día 28 del corriente mes, en 
el salón de actos de la Sociedad Económica de Amigos del 
País, con objeto de dar cuenta en élla de la marcha y estado 
del desagüe, y adoptar, sin limitación alguna, los acuerdos 
que faciliten su completa realización. Se advierte á los inte
resados que con antelación á la fecha señalada para la cele
bración de la junta deben presentar en la Secretaria del Sin
dicato (Jara, 9, principal), los documentos que acrediten su 
personalidad, según el art. 24.

Cartagena 11 ae Enero de 1907.=E1 Presidente, J. de la 
Cierva. X—112

Carbonífera de fítriflla».
En cumplimiento de lo acordado en la sesión celebrada el 

22 de Diciembre último, se convoca á los señores accionistas 
ara la junta general extraordinaria que tendrá lugar en el 
omicilio social (calle de Atocha, núm. 33, segundo), á las 

trés de la tarde del día 28 del presente mes de Enero, para 
tratar de los asuntos siguientes:

Prórroga dél plazo social.
Opción que solicita el Sr. Ingeniero D. Elias Palacios.
Negoéiápíún entablada en París por Ja Comisión de señores 

accionistas. f
Continuación ó término de la Comisión referida.
Madrid 12 de Enéííó de Í907.=V.° B.°=E1 Director, el C. de 

Am ai^nte^E l Seci^tárío* Antonio de Jorge. X —108

. , C red it  L yan u a ls .
a.A  M < a d r id .;  v 

Habióndesé exbitívia4o;chr.€^guarclocdéáépééitoqn>úim-t 8.208, 
de pését&q 5.500, Deuda a^ruázáb^e ^  qxpfiMthi á
nombre.dedlí ¿Phil&ppe >‘Hhuser ■ y»-P&oUna Nc«bbui>^e; itáiL- 
tintamehte, con ifeéha 20̂ de Enerb J 904j  se*hüún¿b ai pú-
blico para que pijifida'hacersa>la'rec}aMaA4'ón eOtírest|^MÍfieüte 
por quien' ée -ci’éal ’ con derecho á 
de unime^ávaontár -d^sdíeilú'’Jíecha dé la publioaélte 

• anunció en la Gaceta de Madki¡>; paos transcurrido dicho 
plazo este establecimiento expedirá daplicado del resguardo, 
anulando él primitivo y quedanaó cxéñtó'dé tódá responsa
bilidad. -  •

Madrid 12 dé Enero* de 1907’.=:Tí Director, Michaüd.
• •: ' _ V ' "'X—íó7:

© M E V S l fFO« ■ *

. ; ' \ PAÍIPÚÓXA,;
Con sucursales en 'Tüclela y  Elizondo (Navarra}. 

Conforme á lo dispuesto en ei páriáfo I.° del art. 20 de Jos 
estatutos, se convoca á junta generad ordinaria de accionis
tas, que, tendrá lugar el día 2 de Febrero,próxjmo, áflas diez 
de -la' mánáná,ríén el dómictlío Aóéial, cbíle der:lá Estafeta, nú
mero 47, .principal,   , ; f ^
\ " á . * q u é  qh tiempó opor-

. t.dilO' déjpbsi$^ meno^f^qué dan derechb á
ííií votó; y iós..;qüé 'feniénddlás dúpositauas^en algún estable- 
chalíénto hagáñ 'eiftre^á dél correspondiente resguardo. ‘ ’ 

Tanto 1 os; indióaddfe dé pósitos co ra o las entregas de úps- 
guardos se eféíTúárátí'ffi lá Secretaría dé la Sóciétlad para el 
día 28 dé este mes' ure'cisaínente, pues llegada esa Techa sin 

7 vérificarlo cadUdá^^ñbtaého de los. acciohistás ̂ ára s- 
. tir á la j arata', ^^fkcili tatan.á los interesados resguardos no- 
miñaiíryostaon' éiprésíón' dél número de vétbs due búedan 
emitir.1’ ;- ; l:- ' * • '

El dérechio’ dé Á^istdnúta» Sólo- puede delegarseién otro ac
cionista qué lo» tengp propio para acudir; ,áda reunión., 4 

Con arreglo á lo qpe pneviene el párrafo .2<°4el art<̂ 23<de 
los mencionados^estatutos, la junta general quedará cu n tir 
tuída sea cual fuere, e l,número de. concurrentes ŷ de las- ac - 
ciones representadas, 'vyv celebrará sesión con plena validez 
legal, sin necesidad* de/ géguiídjo llamamiento, •

Pamplona4 de/ Enero¡ üo 1 9 0 7 . acuerdo de la Junta 
/de gobierno, EugeAÍOrLi^arraga. . X —U0

Cvom paiiÉa

., r.. ., ...
;r/ síí >rCq^vaeatq^a , /

De conformidad, ¡con lo ^pu esto  en el ar;tícul<D 13 dé los 
estatutos del Sindicato de obligacionistas, se convoca á los 
tenedores de;obligaciones Atótfuees primera y segunda serie 
y Sevilla JerezoC^dj,zy-series?ro¿>a, ,gris y. amarilla, á una junta 
generaj que se, celebrará enuParís el 31 de Eoero  ̂ corriente, á 
las.<suatfiO/en púnto de*ladarde, ep el HoAfil Coü{tinentnl,-:eaÍle 
de Rouget. déiÍTsle-'. .. . » ; r-

. i < r *  QJKrPÍBN. DEE-DÍA h

' ;Elécfeióhi''dél Tritaér';pb^sejo de administración del Sin-
dicátó.' ; ir'v . ’ ’ ' , r "..

Téñdráñ derecha dé concurrir á la junta général, después- 
' de haber efectuado él depositó que luego se prescribí^ los te
nedores de 10 Obi i gacióüés por ío méúos, cualquiérá que sea
la serie á que pertenezcan. .

Los tenedores de ihenos'/dú 10 óbligaciones pueden bneerse 
representar en la junta^éneral, agrupándose para componer 
aquel número, conforme^ las disposiciones del tlrííeulo 14 de 
los citados estatutos. - ' ' J -

Lósíitülbs* ó • resguardos equivalentes deberán depositarse 
cinccí días antes por lo menos de L; fecha de la reunión, es 
decir, éi.fiéldé/RriéroMftok /tárdá'r/en álguüa dé las Cajas si- 
guient^s.p ;. l u ; \  ’-A

En París: Banco de jP$rÍ3 y de los Países B^jos, 3, me
d’Ant%..x::.i!; ->!, , ’

En Mbdri,d: ,Buncp Hipoteciamo ;dq. España ó Banco Español 
d e . C r é d i t o . , ■ ....¡ : . ; ■

Pairís,10 -á®'Enero de 1907.=Ppr la Asociación Nacional de 
Tenedores franceses de Vataresextranjeros, T. Chauvin.

; ' x - í h

Coibpsiíiiáai d© 2»s ferr«Hfiar^l3el»'
Estatutos de la Sociedad civil de los obligacionistas de 

la Compañía dalos ferrocarriles Andaluces, constituí- 
da de conformidad al convenio homologado por sen
tencia del Juagado de primera instancia dei óqstpito 
de la Universidad de esta Corte fecha 1.° de Diciem
bre de 1008* publicada en la «Gaceta de Madrid» de 
9 de dicho mes y año.
Artículo 1.° Queda cpñstitüídá entre los que suscriben y 

todos Rte demás tenedores presentes y futuros de las obliga
ciones Sevilla- Jerez-Cádiz (tres seriés) y Andaluces (dos se- 
áies), así cóihó de las 'oblígacióhés qúe pudieran lle^ár á «emi
tirse por la Compañía de los* ferróéarriles Andaluces durante 
su éxigtendiá sóéial, una Sociedad civil párá la defenfea de 
sus interesé^y éFéjércidio en común’ de sus defechóá respée- 
to dfe dicha Cótoi^ííSía. '

La homologación del convenio que la expresada Compañía 
va á presentar á la aprobación de sus acreedores implicará 
de derecho la adhesión de lós Obligacionistas á los presentes 
estatutos. * *• •

Art. 2.°. Esta Sociedad civil adopta la denominación de 
«Sindicato de lós Obligacionistas de los Ferrocarriles An
daluces». ’ -

Art. 3.° El doMíÓili'O provisional del Sindicato estará en 
París, calle Gaillop, núm. 5, en las oficinas de la Asociación 
nacional de los Tenedores franceses de Valores extranjeros; 
el domicilio definitivo se fijará, ulteriormeilte por acuerdo 
del Consejo de administración dél Sindicato, que podrá cam
biarlo de residencia cuafitás feces le convenga hacerlo. El 
domicilio será siempre en París.

Art. 4.° Su duración no tendrá más limitación que la eje
cución absoluta y cqmpíéta de los compromisos adquiridos 
por la Compañía óbn Süs obligacionistas, en los términos 
contenidos én el cónvéiiio que la Compañía presentará sin 
demora á la aprobación' de sus acreedores.

Esto no obstante/ ha, Sociedad civil quedará disuelta de he
cho cuándo durante cinco ejercicios consecutivos la Compa
ñía hayá réanudádótel servicio íntegro de los intereses y de 
la amortización, á lá par de sus obligaciones en los taVmmos 
mismos de dicho convenio, y haya conservado intactas, fdu- 
rante el mismo período, las reservas por su cifra total, pre
vistas en el proyecto de convenio.

Art. 5.° Cada adherido conservará la propiedad exclusiva 
y personal de sus obligaciones.

Tendrá el derechó de disponer de ellas, de venderlas y de
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enajenarlas. A contar de este momento, dejará de formar 
parte del Sindicato, pero sus cesionarios ó representantes 
“formarán parte de él, en su lugar y en pleno derecho, por el 
solo hecho de la transmisión del titulo.

Art. 6.° El Sindicato será administrado por un Consejo 
compuesto de tres miembros por lo menos y de cinco á lo 
sumo, nombrados por la junta general, por un período de 
cinco años, siendo reelegibles indefinidamente.

Art. 7.° El Consejo de administración tendrá especial
mente á su cargo el vigilar la ejecución de las estipulaciones 
siguientes, contenidas en el art. 8.° del convenio establecido 
entre la Compañía y sus obligacionistas:

I. Por acuerdo expreso, la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces no podrá sin la conformidad del Sindicato:

1.° Contratar ningún nuevo empréstito ni fijar sus con
diciones:

2.° Dedicarse á ninguna nueva empresa ni estaclecer nin
gún convenio cuyo resultado fuese modificar la naturaleza ó 
la duración de sus concesiones, la extensión de su red, de 
enajenar ésta ó de transferir total ó parcialmente su explota-. 
ción á otras manos, ya sea por fusión ú otra forma:

'S.® Comprometer ningún gasto de primer establecimien
to, siempre que el Consejo de administración del Sindicato 
délos obligacionistas, informado por escrito de la petición, 
le oponga en el plazo de un mes su veto razonado y notifica
do por escrito al Consejo de administración de la Compañía. 
Esto no obstante, el Consejo de administración de la Compa
ñía podrá al principio de cada ejercicio presentar á la apro
bación del Consejo de administración del Sindicato un pro
grama de obras complementarias de primer establecimiento, 
que deberán ser ejecutadas total ó parcialmente, ó compro
metidas durante el año. Fuera de este programa, se abrirá 
un crédito de 500.000 (quinientas mil) pesetas al principio de 
cada año para trabajos imprevistos y urgentes.

II. La Compañía pondrá cada año á disposición del Con
sejo de administración del Sindicato de los obligacionistas, y 
á medida de sus pedidos, una suma que no podrá exceder de 
20.000 (veinte mil) francos. Dicha suma, destinada á hacer 
frente á los gastos del Sindicato, incluso las remuneraciones 
ñe los miembros de su Conlsejo de administración, figurará 
«n la cuenta de gastos generales de la Compañía de los ferro
carriles Andaluces.

III. En el caso de que el Consejo de administración de 
la  Compañía tuviera que deliberar sobre alguno de los casos 
comprendidos en los párrafos 1.°, 2.° y 3.°, que anteceden, el 
Consejo de administración del Sindicato deberá ser informa
do de la cuestión que figure en la Orden del día, y deberá 
asimismo, después de la deliberación, recibir comunicación 
oficial de los acuerdos tomados.

Estos acuerdos no podrán ser ejecutados más que si el Con
sejo de administración del Sindicato no se opone á ello.

El Consejo de administración del Sindicato de los obliga
cionistas podrá asistir directamente, ó por medio de man
datario, á su elección, á las juntas generales de accionistas 
de la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Podrá enterarse en París de la contabilidad de la Compa
ñía, así como de su balance, de su inventario, de la cuenta 
de ganancias y pérdidas y de los justificantes, durante el mes 
que preceda á la fecha fijada para la junta general ordinaria 
anual de accionistas, haciendo asistir, si lo estima convenien
te, por las personas que elija.

IV. La Compañía de los ferrocarriles Andaluces reconoce 
al Consejo de administráción del Sindicato el derecho de de
fender por todos los medios legales, y aun en justicia, tanto 
en la demanda cpmo en la defensa, los derechos y acciones 
de sus adheridos, así como los derechos y acciones del Sindi
cato, y renuncia, en tanto que fuere necesario, á prevalerse 
de la máxima

«Nadie pleitea por Procurador.»
Art. 8.° Cada uno de los Administradores deberá ser pro

pietario de cincuenta obligaciones, que deberán convertirse 
en nominativas y que tendrán el carácter de inalienables, du
rante el desempeño de sus funciones.

Dichas obligaciones quedarán depositadas en la Caja del 
Sindicato.

Art. 9.° En caso de ocurrir alguna vacante en el Consejo 
de administración por dimisión, defunción ú otra causa cual
quiera, así como también en el caso de que el Consejo estu
viera compuesto de menos de cinco miembros, los que se ha
llen en funciones tendrán derecho á completar dicho número 
hasta el máximum de cinco.

Los nombramientos hechos en esas condiciones tendrán 
carácter provisional. Serán sometidos á la aprobación de la 
junta general más próxima que se celebre, y ésta acordará en 
definitiva sobre la elección.

El Administrador nombrado en reemplazo de otro sólo es
tará en funciones por el tiempo que faltase de ejercerlas á 
aquel á quien sustituya.

Art. 10. En la reunión siguiente & 1.° de Enero de cada 
año, el Consejo de administración elegirá un Presidente de 
entre los miembros que la compongan. En caso de ausencia 
del Presidente, el Consejo designará para cada sesión á quien 
haya de sustituirle.

Art. 11. El Consejo se reunirá, convocado por su Presiden
te ó por dos de sus miembros, en el domicilio social ó en 
otro cualquiera, cuantas veces lo reclamen las circunstan
cias.

Las deliberaciones constarán en actas, que serán firmadas 
por el Presidente, ó en su defecto por dos Administradores. 
Igual procedimiento será seguido en cuanto á las copias ó ex
tractos de las actas que se produzcan, para que hagan 
prueba.

Para que las deliberaciones sean valederas, habrán de ser 
adoptadas por mayoría de los miembros del Consejo en fun
ciones; los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de 
los miembros presentes. En caso de empate decidirá la vota
ción el voto del Presidente de la sección.

El Secretario será designado por el Consejo. Podrá ser ele
gido fuera de los adheridos al Sindicato y recibir sueldo, que 
fijará el Consejo.

Art. 12, EÍ Consejo tendrá los poderes más amplios para 
a gestión y administración del Sindicato que representa res
pecto á la Compañía y para con terceros, para

Celebrar y rescindir los contratos de arrendamiento de lo
cales destinados al uso del Sindicato; aceptar toda clase de 
hipotecas que pudieran conferirse en beneficio de los obliga
cionistas; llenar las formalidades necesarias para llegar á su 
regularización, y otorgar la cancelación de las mismas me
diante pago ó sin él.

Cuidar del cumplimiento en los compromisos adquiridos 
para con el Sindicato por la Compañía en los términos del 
convenio. Dar su aprobación á las proposiciones del Consejo 
de administración de la Compañía, previstas en los artícu
los 7.° y 8.° de dicho convenio, y someter á la junta general 
de los obligacionistas, de entre esas proposiciones, las que se 
fijan en el párrafo 1.° del art. 8.° del convenio. La Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces no podrá sin el consentimiento 
del Sindicato.

l.° Contratar ningún nuevo empréstito, ni fijar sus con
diciones ;

23 Dedicarse á ninguna nueva empresa ni establecer nin
guna convención cuyo- resultado, fuese modificar la natura
leza ó la duración de sus concesiones, la extensión de su red; 
de enajenar ésta ó de transferir, total ó parcialmente, su ex
plotación á otras manos, ya sea por fusión ó en otra forma.

Ejecutar los acuerdos de la junta general.
Representar el Sindicato en justicia, tanto en la demanda 

como en la defensa. Podrá especialmente oponerse por todos 
los medios legales á cualquiera medida que pretendiera adop
tar la Compañía de los ferrocarriles Andaluces en contradic
ción con los términos de su convenio.

Podrá delegar todos p parte de sus poderes en uno ó en va
rios de sus miembros, y para objetos determinados en una ó 
en más personas, aún extrañas al Sindicato. ^

Propondrá á la junta general toda modificación que estime 
conveniente á los presentes estatutos, así como toda medida 
de prórroga ó de disolución. Quedando explicado que los po
deres que anteceden son enunciativos v no limitativos, el 
Consejo .de administración presentará cada año una Memoria 
sobre la ejecución del convenio y sobre la comprobación que 
haya hecho respecto a, la situación de la Compañía. Dicha 
Memoria será impresa y puesta gratuitamente a disposición 
de todo adherido del Sindicato que la pida.

Los Administradores no cpntraerán en razón de su gestión 
ninguna obligación personal.'

Art. 13. La junta general, legalmente constituida, repre
senta á todos los obligacionistas. La junta general se reunirá 
cuantas veces lo considere conveniente el Consejo de admi
nistración ó cuando un número de obligacionistas, represen
tando por lo menos la décima parte de las obligaciones en 
circulación, lo pidan así por escrito al Consejo de adminis
tración;, en este último caso, el Consejo deberá convocar la 
junta en un plazo de dps meses.

La primera junta general será convocada por la Asocia
ción nacional de los Tenedores franceses de Valores extranje
ros, en el mes siguiente á la homologación definitiva del con
venio; la orden deí día comprenderá el nombramiento del 
primer Consejo de administración.

Art. 14. Todo tenedor ó titular de diez obligaciones, sea 
cualquiera la serie á que pertenezcan, será por derecho pro
pio miembro de la junta general.

Los propietarios de obligaciones en número inferior al mí
nimum fijado más arriba podrán agruparse para ser repre
sentados en la junta general por uno ó varios de entre ellos, 
en número igual al número de veces que el mínimum fijado, 
se halle comprendido en las obligaciones reunidas.

Nadie puede ser apoderado por obligacionistas si no lo es 
él mismo y es además miembro de la Junta. El Consejo de 
administración determinará la forma de los poderes. Cada 
miembro de la Junta tendrá tantos votos como veces posea 
diez obligaciones, ya sea como propietario de ellas, ya sea 
como mandatario, sin que pueda tener más de cien votos, 
sea cual fuere el número de obligaciones que hubiese deposi
tado para asistir á la junta.

Las convocatorias deberán hacerse por anuncio, inserto 
quince días antes por lo menos del fijado para la reunión en 
un diario de anuncios legales de París y en un periódico de 
Madrid.

Art. 15. Los obligacionistas que deseen asistir á la junta 
general deberán depositar sus obligaciones cinco días antes, 
cuando menos, del señalado para la celebración de la junta, 
en las Cajas designadas al efecto por el Consejo de adminis
tración del Sindicato. Los resguardos de depósito de las obli
gaciones en un establecimiento de crédito serán admitidos 
en representación de las obligaciones mismas.

Las juntas generales podrán deliberar válidamente cuando 
los obligacionistas concurrentes represente^ por lo menos, 
la cuarta parte de las obligaciones consignadas en el artículo 
primero de los presentes estatutos.

Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos. Se for
mará una lista de asistencia, la cual contendrá los nombres 
y apellidos y el domicilio de los miembros presentes, el nú 
mero de obligaciones que representen, así como el númeroMe 
votos á que cada uno de ellos tenga derecho. Dicha hoja será 
autorizada por la mesa de la junta, y será depositada en el 
domicilio del Sindicato, y deberá ser comunicada á cualquier 
interesado que lo pida.

Si no cohcurriera á la junta general el. número de obliga- 
, ciones arriba indicado, se hará una nueva convocatoria en 
los ocho días siguientes á la fecha señalada para la primera 
reunión, y la nueva junta deberá reunirse en los treinta 
días siguientes, á contar desde la misma fecha. La junta de
liberará válidamente, cualquiera que sea el número de obli
gaciones representadas, quedando en este caso el plazo de la 
convocatoria reducido á ocho días. La orden del día para 
esta segunda junta tendrá que ser la misma de la junta an
terior.

El Sr. Presidente del Consejo de administración será por 
derecho propio Presidente de la junta general; pero en caso 
de impedimento, el Consejo de administración podrá delegar 
en uno de sus miembros para llenar las funciones de Presi
dente de la junta general. Los dos mayores obligacionistas, 
si lo aceptan, desempeñarán las funciones de'escrutadores.

La Mesa, así formada, designa al Secretario, cargo que po
drá no ser obligatorio.

Los acuerdos de la junta general constarán en actas fir
madas por los miembros de la Mesa; los extractos que de 
ellas hayan de expedirse serán firmados por el Presidente del

Consejo de administración, y, en su defecto, por dos Admi
nistradores.

Art. 16. El Consejo de administración fijará la orden del 
día de la junta general. Ningún otro asunto que los conteni
dos en la orden del día podrá ser sometido á la deliberación 
de la junta.

El Consejo de administración consignará en la orden del 
día las proposiciones que hayan de ser sometidas á la delibe
ración de la junta general que le hubiesen sido presentadas 
diez días antes, cuando menos, á la reunión por veinte obli
gacionistas, teniendo derecho de asistir á la junta, y repre
sentando, por lo menos, la vigésima parte de las obligacio
nes que queden en circulación.

Será presentada una Memoria sobre las cuestiones que figu
ren en la orden del día.

Art. 17. La junta genpral deliberará sobre las cuestiones 
contenidas en la orden del día.

Nombrará y revocará los Administradores.
Acordará sobre toda proposición del Consejo de adminis

tración.
Aprobará la gestión dej Consejo; de administración.
Conferirá al Consejo de administración J.os poderes que no 

hubieran sido.previstos en los presentes»estatutos.
■ Deliberará válidamente sobre los casos de disolución ó de 
prórroga.

Por convención expresa, queda estipulado que los poderes 
conferidos á la Junta son irrevocables, tanto por parte de los 
adheridos como de sus cesionarios, herederos ó represen
tantes.

Art. 18.; En caso de dificultades sobre Ja  aplicación ó in
terpretación de las convenciones y estipulaciones contenidas 
en los presentes estatutos, se reconoce la jurisdicción de los 
Tribunales competentes del departamento del Sena.

El Consejo de administración representará á la Sociedad 
civil en todo pleito ó procedimiento que se promueva, renun
ciando todo adherido á invocar la máxima: «Nadie en Fran
cia pleitea por Procurador».

Art. 19. En el caso de que la¡ Compañía no llegase á con
seguir el convenio, ó si, habiéndolo obtenido, su homologa
ción fuese negada, el contrato en virtud del cual se crea la 
Sociedad sería considerado, como nulo y sin valor.

Art. 20. Los presentes estatutos serán publicados en un 
diario de anuncios legales del departamento del Sena, y si 
hubiere lugar á ello, en un periódico de Madrid.

Se conceden los poderes necesarios á los presentadores de 
estos estatutos para proceder á la publicación indicada.

Los gastos de la presente escritura serán de cuenta de la 
Compañía.

París 10 de Enero de 1907. =Los fundadores, Da Maux y 
Dubois. X—115

B O L S A D E M A D R I D
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales., . .
Idem F, de 25.000 ídem id....................
Idem r, de 12.500.....................................

81.50
81.50
81.65 y  60 
82,20 y  15
82.65-70 y  60
82.65-70 y  60
82.65
82,40-70 y  60

100.75
100.75
100.80 y 75
100.80 
100,80 
100,80 
100,80 y  75

4380/0
392,50
212°/o

»
»

141% *

nominales negot

00.........................

Tabacos..............

re plazas extrai
ondres, á la vish

81,50 y  45 
| SI.50-55 y  56 
t SI,60 y 65 

S2,20 y  15 
82,60-65 y 70 
82,5.-65 y 76 
82,60
81,95-70 y  66

100,80
100,80
100,80
100,80
100.85
10035
100.85 y 80 

437o/o Y 438®/.
392,50 y  25
212%

x>
»
»

141°/
100,75 y  50 

Jadas,
899.800
182.000

16.500 
9.000

15.500
45.500
21.500

ijeras.
*........... 27,17

jl dem u, de 5.000........................................
rdem B y de 2.500 ptas. nominales..........
^dem Ay de 500 ídem id ...........................
Idem G y  II, de 100 y  200 ídem id . . .  *. 
En diferentes series....................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50J100 ptas.. nominales........
Idem Ey de 25.000 ídem id......................

dem Dy de 12.500......................................
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales..........
dem B , de 2.500.......................................

Idem A,  de 500 ptas. nominales............
En diferentes series...................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
v,omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco ipotecario de España, ídem ...  
xdem id. id., cédulas al 4 °L 500 ptas...
Idem id. id., ídem al 4 °/# 100 ídem___
Banco de Castilla, acciones.....................
Banco ispano-Ámericano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
Idem id. al 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
acciones del Banco de España..............
xdem del Banco  ̂ ipotecario de España 
^dem del Banco Hispano-Americano 
xdem de la compañía arrendataria de r

Cambios medios Oficiales sobi
París, á la v ista ,............... 107,825 Q L

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 2  d e  E n e r o  d e  1 9 0 9

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducido á 0o

TERMÓMETRO Tensión

del

ipor acuoso.

Humedad DIRECCIÓN E S T ADO

y
en milímetros Seco. Humedecido. VJ

relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche....................... 715.94 1.7 # — 0.2 3.6 71
66
64

NE Brisa ligera..
Brisa............
xdem . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.................... 715.51 — 1.0 — 1.8 3.7 SE
9 de la mañana.................... 716.74 3.8 — 0.1 2.7

3.7
E.........

12 del día................................ 718.51 10.6 5.0 59 ENE Idem ............ idem.
3 de la tarde........................ 715.70 12.4 5.7 3.4 32 ENE Idem ligera.. Casi despejado.
6 de la tarde...................... *
9 de la noche........................

Tempera máxima del aire á la sombra........
Tdpm mínima .............. .................................. — 3 1

Velocidad del viento
ririlnmptrncl

en las últimas veinticuatro horas
......... ...................... »

Diferencia...................................................................  15,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra___  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................•...............  »

Diferencia...................................................................  »
Tp.mnpraf.nrn á cielo descubierto. innto á la tierra

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  »
Altura ídem con respecto á la rpedia anual, á las nueve

horas de la noche.................................................................. »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)----- »
Sol enrrmlota monto riesnp.ia.dn......  .......... ......................  »

vegetal ó laborable. 
Idem mínima ídem ...

Diferencia

»
»

Sol entrevelado por nubes ó vapores..........................
Total de insolación durante el d ía ..
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O b serva c io n es  m e teo ro ló g ic a s  d e  E spañ a  y  e l  E x tr a n je r o .  — S ábado  12 d e  E n e ro  d e  1907.

ESTACIONES

«  Mi’tJ

Tempe

ratura.

Wtí
VIENTO

E S TA D O  

del cielo.

E S TA D O  

del mar.

En las 24 horas. .

ESTACIONES
Tempe-

ratura.

Wa

iQt

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.]

E S TA D O  

del mar.

En las 24 horaf

¿ s f
« o »

B©
& © tí

ti
5. tí Tflfflpi eitr.a

a g s
P.£C%0 
® Ort. © tí E.ef Tempi eitr.

?e.?
Dirección. © * ; o» Máx Mín.

B ^ B
Pft?

Dirección.
5o» i *: o» Máx Mín

í8h T 778. S 
777.5
77S l

9.4 ^ W ......... 2 v/ubierto. . . . x icada............ 0.7 10.0 3.3 Málaga......... . .. (9h ) * 768.7 11.8 E ............ 5
1

Oubierto___
I
Marejada........ 16

Gris-Nez..........
Saint MaÜieu...

. (7h ) 

. (7h ) 
f7h 1

4.4
6.2
1.8

71 W 5 Mar gruesa.. . . 8 2 Melilla.......... . (9h ) 771.0 15.8 NNE 0 Nuboso....... Llana • 20?
12
14

Calma___
N N E .......

0 Rizada............ 9 4 Jaén............ (9h ) 772.8 8.2 s s w 1 Despejado... 
ídem ...........781.0 

781 .ó
775.0
769.9
769.9 
780.6

1 Despejado... 
dem. . . . . . .

Idem .............. 10 1 Granada....... ... (9h ) 773.2 4.4 SE ........... 1
Biarritz............ (7h )

Í7 h  )
2.4 E . . . . 3 i  dem.............. 8 2 > mimería. . . . . . ■ (8h )
6.3 NW  ....... 6 dem.........¿ 10.7 5.5 Murcia.......... ,. (9h ) 774.7 6.2 s w 0 Idem ........... 2

</abo Sicié.......
N iza.................

(Til )
( 'l l  j
(Vil ) 
(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h j 
(8h )

7.6 NE 2 Brumoso.. . . Idem .............. 8 2 alicante....... . (9h ) 773.7 9.0 NN  W . . . . 0 ^dern........... 20 ¡:
4.4
1.1

Calma.. . .  
N ............

0 Despejado... 
Cubierto. . . .

x icada........... 10 3 Valencia........ (9h ) 774.9 6.2 70 W ............ 0 w. despejado 
Despejado... 
Idem ...........

17
10

<*

4 5.5 1.1 Albacete....... ., ,, (9h ) 777.5 — 1.7 w s w . . . . 0
780.5 — 0.9 s s w ....... 1 Idem.......... 7.3 -1.2 ciudad R ea l..... (9h ) 775.3 -  L3 ESE , 1 8

San Sebastián.. Cuenca.......... (9h ) 776.4 —  0.3 N E . . . . . . . 0 Idem ........... 15
9.0782.1 4.4S E ..........

»
1 Nuboso.. . . . 10 3 Madrid..........■ (9b ) 776.5! 3.6 63 N E .......... 0 Idem ........... - iJ

ti4 on nor 780.3
780.1
779.2
777.8
778.8
777.4
778.4
776.5
774.5
775.6

6 0 85 0 ubíerto. . . . Rizada............ El Escorial,,. (9h ) 4.0 W ............ 1 ídem . . . . . . . 8
9

OLxLiUtllUCl )...♦•< 
4̂ t vT i n jd a 1.2 x, w ......... 4 C. despejado 

Nuboso.. . . .
¿6 0 Segovia......... ■ (9b ) ! 779.1 -  0.8 S.............. 0 x>iebla.........

SE ___ 1 Idem .............. xxvila,.. . . . . . . (9b )
1

V ííiv s ...............• (8h ) 
(7h )

. (81i )
■ (9h
• (9h )

• s i

. S I
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

W  }
(8h ) 
7h ) 

(8h 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h j 
<8h
(9b )

8.2 97 E . . . 8 ^asi cubierto Mar gruesa. . . . Guadalaiara.., (9h ) ! 775®. 2 6.2 ENE 3 O.  despejado 
Despejado... ¡ 
Idem ...........1

14
910.6 79 ENE 3 Nuboso....... Rizada........ 16 7 o •Soria.............. (9h ) 777.1 3.6 N E .......... 4

Fin i sierre..........
qníi ncr/i

10.3
2.9

44 NE 6 Despejado... 
Idem..........

Marejada........ Huesca.......... (9h 1 775.1 1.1 N W ......... 0 11.3
8

-3.'
—> IN E .......... 0 12 2 Zaragoza........ (9h ) 779.8 -  1.1 NE........... 1 Adem___ __ ¡

tPVPflrD 0.2 S E .......... 0 Idem.......... 16 1 Teruel............ (9h ) ' 777.8 — 0.4 N ............ 0 Niebla 1 15 — t
^ i »0..............- 6.8 E . . . . ? . . . 0 ^dem........ Llana............. 13 4 Tortosa.......... ■ ■ (7h ) | 774.4 7.2 N .......... '. 3 Despejado___

Idem...........
14

0.0 S E .......... 0 Cubierto. . . . ¿ B a rce lon a ... (9h ) 774.0 6.3 N ............. 0 Marejada......... 12 i
^80.8 — 2.8 N E .......... 1 C. despejado 

Nuboso.. . . .
5 - 5 Mahón............ .. (9h ) ! 771.5 N .............

o ,• • •

T?nrP*n̂ 780.8 — 0.3 ENE 0 3 __2 Palma.. ¿....... , . (9b )í; 773.1 10.6 63 E ............ 3 Nuboso....... Rizada............ 16
\J" .il j n dolí d 780.1

779.1
1.6 N E .......... 1 Despejado... 

a dem..........
5 0 Orán......... (7b )' 772.6 7.8 SSE......... 3 Cubierto. . . .Y ctllclUUlJ u

Salamanca.........
*7  o m nrD

1.2 E 2 ¿ ¿ Argel.............. (7b ) ¡ 769.1 12.2 ESE 5 Idem .........j
Túnez............ (7h ) 764.5 8.0 SW . . . . . . 5 ídem. . . . . . .

Oporto..............
Lisboa

776 S 10.4 E 6 L . despejado 
Despejado.. . 
Idem ..........

Mar gruesa. . . . 15 9 Sfaks............ . (7h ) 767.3 10.6 SSE 3 Idem ...........
773.2
772.1
771.1 
773.9 
774.6

6.5 60 NNE 4 I lem. ............ 11 6 Liorna............ (7h ) 768.9 7.0- 46 N E .......... 4 Despejado... 
,w. despejado 
Lluvia.........

1
Lagos ............
Funchal............
x anta Delgada..
Angra...............
jELorta

11.3 Calma... .  
SE

0 Rizada.. . . . . . . 18 4 Roma ............ (7h ) 765.7 7.0 49 N ............. 4
15.1 2 C. despejado 

o  asi cubierto
Marejada........ 19 10 Cagliari.......... (7h ) 760.8 8.0 97 N E .......... 4 5

12.6 NE 4 xdem.............. 17 12 Palermo......... (7b ) 763.8 8.9 78 s s w 4 Cubierto. . . .
12.7 ENE 2 xdem.......... xdem.............. 17 12 Bodo........... .. (7h ) 747.8

e í*
N E ........... 4 N ie v e  ............

. Cristiansund.. . . (7h ) 750.3 s w 6 Lluvia......... Gruesa............ 8 7 c
Laguna.............
Sí. Cruz Tenerife
Badajoz.............
oórdoba

770.0
770.9
776.2
773.2

12.6 SE 6 Casi cubierto 14 9 R iga .............. (7h ) I
18.6
0.4

52 NE . . 4 C. despejado 
Niebla.........

Marejada........ 18 15 Moscou........... (7h )
100 SE ......... 1 14 — 2 Nicolaiew....... (7b ) 754.0 — 3.5 „ w 3 Lasi cubierto -4 _ ¿

4.8 N E .......... 1 Despejado... 
Idem ..........

16 4 Feldkirch. . . . . (7h )
Sevilla 772.4

774.2
3.6 N W 3 17 0 Crernorvitz ... (7h ) !

i  ~ uel va 8.3 N E .......... 2 Idem.......... 20
b2

Cracovia........ (7h ) |
San ernando... 
Tarifa . . .  . .

771.6
769.1

• 5.1 
13.4

Calma.. . .  
N ............

0
1

v/.. despejado 
Nuboso.

15 Pola...............
Viena..............

(7h ) 
Í7h )

¡
j

1
Las temneraturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS

Y J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

La G a c e ta  de M a d r id  oíréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios qne les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la G a c e ta  de  

Madrid. Ponteios. 8.

NUEVO PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES DE

M S I i SUMIOS i  s m i i
QUE BS DE SERVIR PARA E l  TRIBUNAL SUPERIOR

( I W T I W S  DE PlilS DE IS.OOS iB ITfTÉSj
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

JParecio: UNA peseta..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á  

licho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

LEY y  REGLAMENTO DEFINITIYO
PARA LA A M M IS TR A C lA l V COBRANZA DE LA

« IC É  SOBRE US milKS IE11 MKU M i l i
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo. núm. 2,

R E G L A M E N T A )
para el régimen y servicio de la GH3ETA ©B MADRID

V DB LA

G -TTÍ-A . O F IC IA L  DD£5 E S P A Ñ A
«probado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidla 

por Beal orden de 23 de Julio del mismo año. 
De venta en la Administración de la Gac&ta da Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta da Madrid*
Precio: 0*25 pesetas.

REGb&MEM 0 61$ JN m&h
PARA EL BÉ8IMEN DE LA MINERÍA

EDI C I ÓN  OF IC IA L

Be vende este folleto al precio de asi* 
en la Administración d® la da diadridt Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes m 
fr tirlTiftltmlfis lib rerías

f f i l l f f i  I  ADUANAS
Nueva edición de los A ran -, 

celes, con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G ac eta  de 28 
de dicho mesv
í»

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administra

ción de la G aceta  de  M a d r id , 
Pontejos, 8.

CONTESJ-ACIOHE®
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POBjLA{

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blasco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra* 
més @avanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la' Hacienda pública; D . Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Raindn 
Sánchez de ©caña, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D.JJOSé 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción.9 20 pesetas. 
Por cuadernos, á una Deseta cada cnaderno de dos aliemos.

DB~LA

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE LA  CACETA DE MADRID
La imprenta d« esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de trabajos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo* 

folletos y catálogos; membretes, circularos, besalamanos, facturas, etc.
Especialidad m  trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependencias del Estado,

SANTOS DEL DÍA
San Gumersindo, mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Función 22.a del turno 

2.°.—(Debut de la señorita Sins.)—Rigoleto.
A  las 3 y 1[2.—8.a de abono de tarde.—Lo- 

hengrin.

ESPAÑOL.— k  las 9.—Amor á oscuras- — 
Monna Yanna.

A las 4 y 1[2.—La misma.

COMEDIA.—A las 9.—Triplepatte.
A  las 4 y lj2.—La misma.

LAEA.— A  las 8 y 1x2.— El amor asusta. 
La cizaña.—'(Segundó acto de la misma.)— 
El amor asusta.

A las 4.—El amor que pasa (dos actos).— 
Los malhechores del bien (dos actos).

APOLO. —A te  8 y —Los bárbaros del
Norte.—La mala sombra.—La fragua de Vul- 
cano.—Los bárbaros del Norte.

A  las 4 y li2.—La almomeda del diablo.

GRAN TEATRO.—A. las 8 y 1]2.—El prín
cipe real.—El capote de paseo.—¡¡Delirium 
tremensü— El príncipe real.

A  las 4 y 1]2.—¡Que se va á cerrar.— ¡De- 
ilrium tremens!—La pesadilla.


